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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Escuela Técnica Superior de Ingeniería 46035537

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia de Datos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia de Datos por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE RAFAEL MAGDALENA BENEDICTO Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 18 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia de Datos por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Matemáticas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 65 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035537 Escuela Técnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis, en la elaboración de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas.

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CG03 - Capacidad de organización y planificación de actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de ciencia de
datos.

CG04 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma, elaborando de forma adecuada y original, argumentos razonados,
pudiendo obtener así hipótesis razonables y contrastables.

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE10 - Extraer características propias de señales N-dimensionales para ser usadas en diferentes algoritmos de análisis de datos.

CE11 - Seleccionar, atendiendo a criterios de eficiencia, escalabilidad, tolerancia a fallos y adecuación al entorno de producción el
paradigma de datos adecuado.

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

CE03 - Capacidad para visualizar de forma óptima conjuntos de datos para la extracción de conocimiento.

CE04 - Conocer y utilizar los distintos modelos de almacenamiento de datos y los sistemas de gestión de las bases de datos
utilizando lenguajes de programación de definición, consulta y manipulación de los mismos.

CE05 - Capacidad para resolver problemas de clasificación, modelización, segmentación y predicción a partir de un conjunto de
datos.

CE06 - Usar las técnicas de procesado de lenguaje natural para analizar textos extrayendo conocimiento útil de ellos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.
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CE08 - Saber realizar las labores propias de su profesión incluyendo, entre otras, la adquisición y clasificación de datos de forma
eficiente, aplicación de las técnicas de análisis de datos avanzado para llegar a la extracción de información (científica, de mercado,
etc.) a partir de los mismos.

CE09 - Diseñar y poner en marcha soluciones basadas en análisis de datos teniendo en cuenta los requisitos específicos para cada
aplicación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso

El perfil de ingreso recomendado para cursar el Máster Universitario en Ciencia de Datos por la Universitat de València es el de titulados/as (gradua-
do/a, licenciado/a, ingeniero/a) con competencias básicas en matemáticas (álgebra y cálculo) y estadística (probabilidad) tanto a nivel de conocimien-
tos teóricos como en la utilización de herramientas informáticas para la resolución de casos prácticos. Los perfiles más adecuados corresponden a los
siguientes titulados/as de Grado (o afín) así como superior (antiguos licenciados) :

· Ingeniería Informática, Ingeniería Electrónica, Ingeniería de Telecomunicación e Ingeniería (en cualquiera de sus especialidades).

· Matemáticas, Física.

· Economía, Administración y Dirección de Empresas.

Los egresados de estas titulaciones han cursado asignaturas directamente relacionadas con las competencias anteriormente mencionadas por lo que
este tipo de conocimientos puede considerarse como un denominador común a todas ellas y por lo tanto con un perfil recomendado para cursar este
Máster. En el caso que la Comisión de Coordinación Académica del Máster, a la vista de las solicitudes recibidas y durante el proceso de admisión,
detecte carencias en las competencias anteriores en algún alumno que quiera cursar el máster, éste deberá realizar los complementos formativos pro-
puestos en el apartado 4.6.

En cuanto a aptitudes personales se recomienda que el alumno/a que opte a este máster tenga interés por el tratamiento de la información a distintos
niveles: recopilación y almacenamiento, visualización, análisis, y desarrollo de modelos de predicción para establecer comportamientos futuros. La ca-
pacidad para identificar problemas de análisis de datos en aplicaciones reales (en áreas industriales, de negocio, de gestión, administración, salud,
etc.), y otras aptitudes personales como la creatividad, la capacidad de innovación y el interés por un aprendizaje continuo son altamente recomenda-
bles para la formación de un/a científico/a de datos con proyección profesional en ámbitos caracterizados hoy en día por su elevado dinamismo.

Acceso

El acceso a las enseñanzas ofíciales de máster se encuentra regulado por lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por
el Real Decreto 861/2010:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Admisión

La admisión a las enseñanzas ofíciales de máster se encuentra regulada por lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado
por el Real Decreto 861/2010:

La admisión y selección de estudiantes son competencia de la Comisión de Coordinación Académica del Máster (CCA). La CCA estará compuesta por
seis miembros uno de los cuales será Personal de Administración y Servicios. El Director o Directora del Máster será uno de los profesores integrantes
de la CCA y deberá ser profesor o profesora de la Universitat de València con vinculación permanente y título de doctor. Todo ello de acuerdo con el
Reglamento de Estudios Oficiales de Postgrado de la Universitat de València en sus artículos 7 y 8 (http://www.uv.es/sgeneral/Reglamentacio/Doc/
Estudis/C29.pdf ) además de respetar el criterio de paridad de género.

Se requiere que el/la alumno/a que ingrese en este título oficial haya cursado estudios de nivel de grado o superior (graduado/a, ingeniero/a o licencia-
do/a) preferentemente en Matemáticas, Física, Ingenierías (Informática, Electrónica, Telecomunicación e Industriales), Economía, y Administración y
Dirección de Empresas.

La Comisión Académica del Máster valorará, de acuerdo al proceso de admisión descrito a continuación, que los estudiantes que soliciten el ingreso
hayan adquirido competencia suficiente en matemáticas y estadística, hayan utilizado, en alguna asignatura de su formación, herramientas de progra-
mación (como por ejemplo R, C, Matlab, Python o similares) y conozcan, de forma básica, los fundamentos de la programación y las bases de datos.
En caso que dichos conocimientos fueran insuficientes el alumno deberá cursar los complementos formativos establecidos en el apartado 4.6 de esta
memoria.

Para estudiantes de países de habla no hispana se requiere Acreditación B2 de español (a través de un Diploma de Español como Lengua Extranjera
en un nivel de B2, o en su caso, prueba oral y escrita).

Criterios de selección
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Las solicitudes de admisión serán valoradas por la Comisión de Coordinación Académica del Máster de acuerdo a los siguientes criterios y pondera-
ciones: adecuación al perfil de ingreso (50%), expediente académico (40%), experiencia profesional relacionada con el análisis de datos: años de ex-
periencia profesional, entrevista personal con miembros de la Comisión Académica, cartas de recomendación de los puestos desempeñados, etc.(5%)
y otros méritos académicos y de formación: títulos adicionales de grado o postgrado afines al campo de conocimiento del Máster, idiomas comunitarios
con nivel B1 o superior, asistencia a cursos y seminarios, etc. (5%).

ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES:

Por lo que respecta a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a los/las estudiantes con necesidades educativas especiales, la Universi-
tat de València dispone de la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD), que vela por el respeto al principio de igualdad de oportu-
nidades y la no discriminación y que presta apoyo al colectivo de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de una condición de-
discapacidad.

La Carta de Servicios de esta unidad (http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html), informa de los compromisos de calidad y derechos y deberes de
los usuarios.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100,
así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que
durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Organos y servicios de apoyo y orientación en la Universitat de València:

a) SEDI: Servicio de la UV para la información y dinamización de los/las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte
personal (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colabora-
ción, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones.

b) OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los/las graduados/as y postgraduados/as de la Universitat de
València, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la
formación y la ocupación (www.uv.es/opal).

c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

d) UPD: Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat: Es un servicio de atención y asesoramiento a toda la Comunitat universitaria en ma-
teria de discapacidad. Este servicio tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la UV. En-
tre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la solicitud pertinente rea-
liza una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posi-
bles adaptaciones curriculares.

e) Servicio de Estudiantes de la Universitat de València.

Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del Máster

Acogida y orientación de los/las estudiantes

A principio de cada curso, se organizará una sesión de presentación del máster a los/las estudiantes. En esta sesión la Dirección del Máster expone
las características y organización del curso, presentando a los miembros de Comisión de Coordinación Académica del Máster, al resto del profesorado
del Máster, al personal de administración encargado directamente de los asuntos de Secretaría del Máster y de la atención a estudiantes y al resto del
personal de administración y servicios.

La Dirección del Máster y el/la responsable administrativo/a encargado/a de los asuntos del Máster serán también las personas que atenderán directa-
mente, o por procedimientos telemáticos, a los/las estudiantes para asistirles en las dudas o problemas relacionados con la gestión o administración
que puedan surgir durante el inicio y desarrollo del curso. En el caso de ser necesarias acciones de apoyo a estudiantes con necesidades especiales
se llevará a cabo en colaboración con los servicios de la UV dedicados a tal fin.

Tutorización de los/las estudiantes

Con el fin de orientar al alumnado en aspectos relacionados con la actividad académica la Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Máster de-
signará un/a tutor/a una vez ingresado en el título.

Órganos de representación de los estudiantes

Según la normativa de la Universitat de València, los/las estudiantes del Máster pueden presentarse como candidatos/as a la Junta de Centro y al
Consejo de Departamento en las elecciones anuales correspondientes, así como a la Asamblea de Representantes del Centro, ADR, que es el máxi-
mo órgano de representación del estudiantado. Esta Asamblea la forman representantes elegidos por cada uno de los cursos de los estudios de gra-
do y de postgrado, y representantes de los/las estudiantes en la Junta de Centro y en el Claustro. Sus funciones van desde distribuir los presupuestos
para las actividades deportivas y culturales hasta proponer las medidas que se consideren oportunas para defender los derechos e intereses de los y
las estudiantes. Además de esto, al inicio del curso, desde la Dirección del Máster, se animará al alumnado a escoger un/una representante que actúe
como delegado/ a de curso para agilizar la resolución de los posibles problemas que se planteen, transmitir sugerencias, etc. Esta representatividad,
si bien no es oficial, tiene la ventaja de que puede ser operativa ya al inicio del curso, y a la vez prepara a la persona seleccionada para su posible pre-
sentación como candidata oficial al ADR y a los órganos de gobierno de la ETSE y el Departamento (Junta de Centro y Consejo de Departamento).

C
SV

: 8
71

93
55

47
65

55
41

42
46

19
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871935547655541424619090


Identificador : 4316093 Fecha : 26/05/2025

7 / 71

La representación de los/las estudiantes es muy aconsejable ya que, además de favorecer la exposición de sus intereses o problemas, contribuye tam-
bién a que desde la Dirección del Máster se pueda ir perfilando la gestión del mismo para que en siguientes ediciones se puedan evitar los posibles
problemas surgidos y se vaya mejorando el proceso docente y organizativo del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial. La transferencia de créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.
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2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obteni-
dos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo
la denominación de los módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria
para la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta
haya obtenido en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estu-
dios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la
materia o la asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento par-
cial de la unidad administrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decre-
to 1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de
créditos de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regula-
dos por el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada me-
moria de verificación de títulos de la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se
podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignatu-
ras cursadas por las siguientes reglas:

a. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las mate-
rias y/o asignaturaspor las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

b. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener
el reconocimiento de créditos.

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Téc-
nico pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conoci-
miento que su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de cré-
ditos de formación básica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el
Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo
con el apartado anterior.

4. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores
ordenaciones, éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período
formativo del programa de doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
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a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudian-
te y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.

b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.

2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen,
se adecuan a las competencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las si-
guientes reglas básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos
universitarios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de
las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apar-
tado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como
prácticas externas. La Comisión Académica o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título de-
terminará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar
y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totali-
dad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comi-
sión de Coordinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siem-
pre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València,
y se den las circunstancias requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 mo-
dificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre
que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a
aquella para la que se solicita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de ma-
yo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o inter-
nacionales, y hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reco-
nocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente.
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2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante con-
venios o acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el in-
forme establecido en el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud.

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscri-
tas las enseñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencio-
nados en el art 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se
concederá un plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda
la documentación se entenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desisti-
miento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo, que incluyan materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el
momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han
solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a
la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación
de las materias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así co-
mo las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda, preferentemente:

a. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realiza-
do la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la
misma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la
antigu#edad laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las com-
petencias previstas en los estudios correspondientes.

b. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier
otra documentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuen-
ta.

3. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efec-
tuará mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en
que se cursaron, el programa o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título
propio.

4. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de
formación y el certificado de notas expedido por la universidad de destino.
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5. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Uni-
versitat de València relativo a este tipo de reconocimientos.

6. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por
la Universidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de cré-
ditos teniendo en cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

7. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a
una de las dos lenguas oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

8. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estu-
dios cursados en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las
enseñanzas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente,
en el caso de estudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctora-
do. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en
los supuestos que se contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada
la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universi-
tat de València en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estu-
dios de grado, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, deter-
minará en la correspondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconoci-
das. Asimismo, en dicha resolución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aque-
llas materias/asignaturas en que se aprecien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la mis-
ma. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología
en cada caso, y señalándose el número de créditos y la denominación de reconocido.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconoci-
miento, de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en
la material objeto de reconocimiento.

b. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la no-
ta obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento. Estas califi-
caciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

4. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de
participación, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados
al expediente de la persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

C
SV

: 8
71

93
55

47
65

55
41

42
46

19
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871935547655541424619090


Identificador : 4316093 Fecha : 26/05/2025

12 / 71

5. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán re-
flejados en el Suplemento Europeo al Título.

6. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se con-
siderarán como reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las
mismas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros
responsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos. No devengará pago de tasas la transfe-
rencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de València.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios

que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical
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Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática
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Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Si en el proceso de admisión, y a la vista de la documentación aportada por el solicitante, la Comisión Académica del
Máster valora que no son suficientes las competencias adquiridas en matemáticas y estadística, en herramientas de
programación así como en fundamentos de programación y bases de datos, entonces el alumno deberá cursar los
complementos formativos que, a continuación, se describen. Concretamente deberá cursar durante el primer semes-
tre, hasta 12 créditos de las siguientes asignaturas de los planes de estudio de alguno de los Grados en Ingeniería
de la Universitat de València próximos al entorno académico en el que se impartirá el Máster, como son las titulacio-
nes de Grado en Ingeniería Informática (GII), Grado en Ingeniería Multimedia (GIM), Grado en Ingeniería Telemática
(GIT), Grado en Ingeniería Química (GIQ), Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicaciones (GIET) o Grado
en Ingeniería Electrónica Industrial (GIEI). Las asignaturas planteadas se cursan en el primer cuatrimestre del primer
curso con una duración de 6 ECTS cada una.

Asignatura: Matemáticas I Grados: GIM, GIET, GII, GIQ, GIT

Conocimientos básicos a adquirir para el máster:
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Soltura para realizar operaciones básicas con números (reales y complejos) y con matrices, y para simplificar expresiones matemáticas (racionales, irracionales trigonométri-

cas, exponenciales, logarítmicas). Reconocer diversas situaciones prácticas cuyo tratamiento o resolución requieran métodos estadísticos. Familiarizarse con los estadísticos

más usuales (medias, desviaciones, etc.) y saber determinarlos.

Competencias:

- Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran

versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. - Capacidad para la resolu-

ción de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y en la ciencia de datos. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo dife-

rencial e integral; algorítmica numérica; y estadística.

Contenidos:

1. Cálculo diferencial Números complejos. Funciones elementales, continuidad. Derivadas de las funciones elementales. Regla de la cadena. Derivadas sucesivas. Fórmula de

Taylor. Estudio gráfico de una función.

2. Cálculo integral Primitivas. Integración por partes. Cambio de variable. Integral definida. Cálculo de áreas y de promedios.

3. Estadística básica Vocabulario estadístico. Estadísticos centrales (moda, medias) y de dispersión (varianza, desviación estándar). Introducción a distribuciones de probabili-

dad. Distribución normal.

4. Matrices y ecuaciones lineales Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices. Método de Gauss-Jordan. Determinantes de matrices.

5. Geometría básica Vectores. Dependencia e independencia lineal. Bases. Diagonalización.

Resultados de aprendizaje:

· Tener comprensión y dominio de los conceptos básicos en matemáticas

· Resolver problemas de ingeniería aplicando conceptos matemáticos avanzados

· Entender los formalismos matemáticos que se puedan plantear en la ingeniería

· Estructurar la resolución de problemas de la ingeniería de forma matemática

· Modelizar los fenómenos físicos mediante herramientas matemáticas

· Interpretar los resultados matemáticos aplicados al mundo físico

Destrezas que se han de adquirir:

· Soltura para realizar operaciones básicas con números (reales y complejos) y con matrices, y para simplificar expresiones matemáticas (racionales, irracionales trigo-

nométricas, exponenciales, logarítmicas).

· Saber discutir la existencia o no de soluciones de un sistema de ecuaciones lineales y poder calcularlas.

· Capacidad de pensamiento lógico-matemático. Utilización de lenguaje matemático y desarrollo de intuición geométrica.

· Distinguir las propiedades de los distintos tipos de funciones matemáticas básicas.

· Saber representar gráficamente las funciones matemáticas básicas.

· Comprender el concepto de derivada y su uso para determinar los intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función.

· Comprender el concepto de integral de una función y su relación con el área comprendida bajo su gráfica.

· Reconocer diversas situaciones prácticas cuyo tratamiento o resolución requieran métodos estadísticos

· Familiarizarse con los estadísticos más usuales (medias, desviaciones, etc.) y saber determinarlos.

· Distinguir y aplicar técnicas matemáticas en situaciones concretas de Ingeniería.

Metodologías Docentes:

En las clases teóricas, el profesorado introducirá paulatinamente los conceptos matemáticos y su utilización fundamentalmente a través de ejemplos. Asimismo, explicará los

procedimientos estándar en resolución de problemas relacionados con el tema. Las clases prácticas estarán dirigidas a que el estudiante, a través de su trabajo, interiorice lo

explicado en las clases teóricas. La forma de lograr la participación activa de los estudiantes puede variar según con el tamaño de los grupos prácticos, yendo desde la realiza-

ción de ejercicios en grupos reducidos, cuando el número lo permita, a la ejecución de controles periódicos, cuando el número sea más numeroso.

Evaluación:

La evaluación se llevará a cabo siguiendo el modelo ¿tradicional adaptado¿: El examen final será de carácter fundamentalmente práctico y tendrá un peso del 50 %. El 50 %

restante se obtendrá por evaluación continua. Se realizarán dos controles, uno de cada una de las dos partes de la asignatura (Cálculo y Álgebra lineal) y se valorará el trabajo

continuo del alumno mediante la participación activa en clase. Los alumnos que hayan realizado todas las actividades de evaluación continua y todos los controles que hayan

propuesto los profesores y hayan alcanzado en cada una de estas pruebas la calificación mínima de 4 y que al final del curso hayan obtenido en la parte de evaluación conti-

nua una nota mayor o igual que 5 tendrán la opción de no realizar el examen final y utilizar esta nota como nota final de la asignatura. Si, por algún motivo justificado, la eva-

luación continua de un estudiante no se ha podido realizar completa, el peso otorgado disminuirá proporcionalmente, aumentando el peso del examen respetando el 75 % má-

ximo acordado por la Escuela. En el caso en que la nota del examen final resulte superior a la nota obtenida por evaluación continua, el peso de la nota del examen final será

del 75 % en la calificación de la asignatura.

Asignatura: Informática Grados: GIM, GII, GIET, GIEI.

Conocimientos básicos a adquirir: Conocer y manejar las herramientas informáticas básicas a nivel de sistema operativo. Entender el funcionamiento de una base de datos

y realizar tareas sencillas sobre ella. Conocer los tipos de datos, variables, constantes, estructuras de control y estructuras de datos que tienen los lenguajes de programación

procedurales para desarrollar programas. Aprender a codificar algoritmos sencillos en un lenguaje de programación estructurado.

Competencias:
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- Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. - Cono-

cimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran versati-

lidad para adaptarse a nuevas situaciones. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber comunicar

y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que

puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; es-

tadística y optimización. - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplica-

ción para la resolución de problemas propios de la ingeniería. - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los

fundamentos de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

Contenidos:

1. Introducción Concepto de computador: Conceptos básicos. Estructura interna del computador. Soporte lógico: Sistema operativo. Utilidades. Gestión de la información.

2. Programación en lenguajes de alto nivel Algoritmo. Lenguajes y paradigmas de programación. Características de los lenguajes de programación de alto nivel. Variables y

constantes. Tipos simples de datos. Fases en la realización de un programa. Análisis del problema. Diseño del algoritmo. Programación del algoritmo.

3. Programación estructurada Teorema de la programación estructurada. Diseño de programas estructurados. Estructuras de control. Estructura secuencial. Estructura condi-

cional. Estructura iterativa.

4. Programación modular Definición de módulo. Programación modular. Definición de subprogramas: Funciones. Parámetros de un subprograma. Ámbito de identificadores.

Recursividad.

5. Tipos de datos estructurados Vectores, matrices, cadenas y registros

6. Ficheros Conceptos básicos de archivos. Tipos de acceso. Ficheros lógicos y físicos. Ficheros binarios y de texto. Procesamiento de ficheros.

7. Redes de ordenadores Introducción y Conceptos básicos. Utilidades para compartir información.

8. Introducción a las bases de datos Introducción y Conceptos básicos. Operaciones y ejemplos.

Resultados de aprendizaje:

· Describir las partes en que se compone un computador y explicar su función.

· Enumerar varios dispositivos periféricos explicando su función.

· Realizar operaciones básicas sobre ficheros.

· Capacidad para realizar tareas de administración básicas en un sistema operativo.

· Editar textos técnicos, utilizar hojas de cálculo, crear presentaciones y pequeñas bases de datos utilizando programas de aplicación ofimática.

· Utilizar programas de aplicación de redes para visitar páginas web, buscar contenidos en internet, publicar contenidos en web, etc.

· Describir algorítmicamente soluciones a problemas.

· Capacidad para utilizar un lenguaje de programación para describir el algoritmo que resuelve un problema.

· Describir los tipos de datos básicos, numéricos y no numéricos.

· Diseñar programas de ordenador sencillos con uno o varios bucles.

· Diseñar programas de ordenador sencillos estructurados mediante funciones.

· Diseñar programas de ordenador sencillos utilizando estructuras condicionales.

· Documentar adecuadamente los programas construidos.

· Comprender el funcionamiento de los bloques básicos que constituyen los componentes de los computadores y su papel en el desarrollo de su arquitectura.

Metodologías Docentes:

En las actividades teóricas de carácter presencial se desarrollarán los temas de la asignatura proporcionando una visión global e integradora, analizando con mayor detalle los

aspectos clave y de mayor complejidad, fomentando, en todo momento, la participación del alumnado. Estas actividades se complementan con actividades prácticas con el

objetivo de aplicar los conceptos básicos y ampliarlos con el conocimiento y la experiencia que se vayan adquiriendo durante la realización de los trabajos propuestos. Com-

prenden los siguientes tipos de actividades presenciales: a) Clases de problemas y cuestiones en aula: Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamen-

te trabajados por el alumnado b) Prácticas de laboratorio Realización de cuestionarios individuales de evaluación en el aula con la presencia del profesorado. Además de las

actividades presenciales, los estudiantes deberán realizar tareas personales (fuera del aula) sobre: trabajos monográficos, búsqueda bibliográfica dirigida, cuestiones y proble-

mas, así como la preparación de clases y exámenes (estudio). Estas tareas se realizarán principalmente de manera individual, con objeto de potenciar el trabajo autónomo, pe-

ro adicionalmente se incluirán trabajos que requieran la participación de pequeños grupos de estudiantes (4-6) para fomentar la capacidad de integración en grupos de trabajo.

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual) de la Universitat de València como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al ma-

terial didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver

Evaluación:

La evaluación de la asignatura se llevará a cabo mediante: Evaluación continua, basada en la participación y grado de implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje,

teniendo en cuenta la asistencia regular a las actividades presenciales previstas y la resolución de cuestiones y problemas propuestos, así como los boletines (N_Continua).

Puntualmente se podrán realizar exposiciones orales (individualmente y/o en grupo) para evaluar la capacidad de elaboración de documentos y transmisión de conocimientos.

Prueba objetiva individual, consistente en varios controles a lo largo del cuatrimestre, y un examen final, que constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas como de proble-

mas (N_Examenes). N_Examenes = 60% Controles + 40% Examen Final Evaluación de las actividades prácticas a partir de la consecución de objetivos en las sesiones de la-

boratorio y de problemas, y la elaboración de trabajos/memorias, incluido el proyecto final. (N_Practicas). La asistencia a prácticas se considera obligatoria para poder apro-

bar la asignatura, tanto en primera como en segunda convocatoria. N_Practicas = 30% Trabajo de practicas + 70% Proyecto Final Hay que obtener, al menos, un 4 en el pro-

yecto final para poder hacer la media. La nota final de la asignatura será: Nota Final = 20% N_Continua + 50% N_Examenes + 30% N_Practicas Será necesario obtener, al

menos 3,5 sobre 10 en cada una de las partes para poder mediar la nota. La evaluación se ajustará a la Normativa de Calificaciones de la Universitat de València. En el mo-

mento de redacción de la presente guía docente, la normativa vigente es la aprobada por el Consejo de Gobierno de la UVEG de 27 de enero de 2004, que se ajusta a lo esta-

blecido a tal efecto por los Reales Decretos 1044/2003 y 1125/2003. En ella se establece básicamente que las calificaciones serán numéricas de 0 a 10 con expresión de un de-

cimal y a las que se debe añadir la calificación cualitativa correspondiente a la escala siguiente: De 0 a 4,9: Suspenso De 5 a 6,9: Aprobado De 7 a 8,9: Notable De 9 a 10: So-

bresaliente o Sobresaliente con Matrícula de Honor En segunda convocatoria existe la posibilidad de mejorar las notas de la práctica final (y no del trabajo de prácticas reali-
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zado en las sesiones prácticas) si se ha asistido a las sesiones prácticas, de los boletines y del examen (sólo se tendrá en cuenta el examen realizado en esa convocatoria, y no

los controles). Los pesos de cada apartado serán los mismos que en la primera convocatoria, así como las condiciones para aprobar la asignatura.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán los temas proporcionando una visión global e integradora, analizando con mayor detalle
los aspectos clave y de mayor complejidad, fomentando, en todo momento, la participación del estudiante. Complementando estos
aspectos, en principio descriptivos, se plantearán problemas en clase para ser resueltos por los alumnos bien de forma individual
bien en grupo.

Actividades en el laboratorio. Complementan las actividades de clase y consisten en la implementación en el laboratorio de los
diferentes conceptos vistos en las actividades teóricas.

Trabajo personal del estudiante . Realización fuera del aula de cuestiones, problemas e informes, así como la preparación de clases
y exámenes (estudio). Esta tarea se realizará de manera individual e intenta potenciar el trabajo autónomo.

Evaluación. Realización de cuestionarios /pruebas escritas individuales de evaluación en el aula con la presencia del profesor/a.

Seminarios, visitas a empresas, visitas a conferencias, etc.

Prácticas en empresa, organismo público o centro de investigación.

Exposición pública del Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Competencias transversales. Visita a empresas/organizaciones/fábricas, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros
tipos de actividades organizadas y/o propuestas por la CCA del Máster.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

Prácticas externas. Tareas llevadas a cabo en empresas o centros de investigación y desarrolladas sobre instalaciones, procesos,
sistemas y/o servicios industriales relacionados con la actividad profesional del científico de datos.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo individual y original realizado por el estudiante y relacionado con el empleo y desarrollo de las
metodologías y técnicas aprendidas y las competencias adquiridas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva, consistente en uno o varios exámenes que constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas como de problemas

Evaluación de las actividades prácticas a partir de la elaboración de trabajos/memorias, exposiciones orales y herramientas de e-
learning de la Universitat.

Evaluación basada en la participación y grado de implicación del alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo
en cuenta la asistencia regular a las actividades presenciales previstas y la resolución de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

Informe sobre el/la alumno/a del tutor/a de la empresa o institución donde se desarrollen las prácticas externas. Este informe estará
basado en los aspectos más relevantes referidos al grado de cumplimiento de la práctica, a aspectos formativos y a las competencias
adquiridas por el/la alumno/a.

Evaluación de la presentación y defensa, de un proyecto en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el máster.

5.5 NIVEL 1: Módulo Ciencia de datos básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la ciencia de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

C
SV

: 8
71

93
55

47
65

55
41

42
46

19
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871935547655541424619090


Identificador : 4316093 Fecha : 26/05/2025

19 / 71

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la ciencia de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el ámbito de aplicación de la ciencia de datos y las diferentes técnicas/aproximaciones que existen para ello. Conocer los diferentes tipos de
datos que se pueden tener. Conocer los diferentes tipos de aprendizaje que existen. Conocer las librerías de los lenguajes más extendidos para el pro-
cesamiento procesado de datos mediante la resolución de casos prácticos. Plantear de forma correcta las diferentes etapas que conllevan la resolu-
ción de todo problema de análisis de datos entre ellas el diseño de experimentos y la validación de los modelos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciencia de datos definición, objetivos y técnicas. Tipos de problemas en ciencia de datos. Tipos de datos: estructurados y no estructurados. Tipos de
aprendizaje: ejemplos. Etapas en un problema de datos. Programas/Lenguajes usados en ciencia de datos. Procedimientos de evaluación de mode-
los basados en datos. Medidas de error. Problemas usuales: overfitting y clases desbalanceadas. Introducción práctica con ejemplos de uso en los len-
guajes R y Python orientada a la ciencia de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

18 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

38 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

90 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0
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Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Estadística y Optimización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística y Optimización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 8
71

93
55

47
65

55
41

42
46

19
09

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871935547655541424619090


Identificador : 4316093 Fecha : 26/05/2025

22 / 71

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las bases matemáticas en las que se apoyan las diferentes técnicas de análisis de datos. Proporcionar al alumno una base para que pueda
desarrollar nuevos algoritmos/técnicas de análisis de datos. Procesar datos en los que existe una dependencia temporal (series temporales). Conocer
el uso de los contrastes de hipótesis en el análisis de datos. Aplicar métodos de búsqueda local (gradientes y derivados) y métodos de búsqueda glo-
bal (genéticos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases estadísticas y teoría de la decisión para ciencia de datos. Entropía, significado en el análisis de datos. Teorema de Bayes, implicaciones en el
análisis de datos. Contrastes de hipótesis. Series temporales: caracterización y predicción. Extremos en funciones: optimización. Métodos iterativos de
resolución. Ejemplos prácticos en ciencia de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

38 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera

90 0
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individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Gestión y manipulación de la información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Gestión y manipulación de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la problemática a la hora de almacenar y gestionar la información. Conocer las diferentes bases de datos más extendidas y usadas. Realizar
consultas/filtrados/agrupaciones en bases de datos. Manejar bases de datos SQL y NoSQL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Datos estructurados: bases de datos relacionales. Datos a gran escala. Información estructurada (formatos más utilizados) y no estructurada (redes
sociales, Internet of Things, Open Data). Procedimientos para estructurar la información. Seguridad/integridad y gestión de riesgos. Comparativa SQL
y NoSQL. Ejemplos: Bases de Datos de Clave/Valor: Cassandra,; Bases de Datos Documentales: MongoDB; Bases de Datos Orientadas a Grafos:
Neo4j. Otras bases de datos avanzadas. Almacenamiento en la nube. Ejemplos de uso en ciencia de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer y utilizar los distintos modelos de almacenamiento de datos y los sistemas de gestión de las bases de datos
utilizando lenguajes de programación de definición, consulta y manipulación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión

8 100
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global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

45 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis de señales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de señales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar las técnicas y algoritmos para procesar señales unidimensionales (audio), bidimensionales (imágenes) y N-dimensionales (hiperespectrales).
Diseñar filtros para obtener la señal de interés frente al ruido. Aplicar técnicas de procesado digital para extraer características de señales. Manejar las
herramientas informáticas adecuadas para el procesado de señales (unidimensionales e imágenes).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Señales, tipos y descripción. Extracción de características temporales: correlación y medidas de teoría de la información. Extracción de características
frecuenciales, análisis espectral y wavelets. Ingeniería de características (feature engineering) para audio, imágenes y vídeo. Técnicas de procesado
de texto. Procesado de datos en streaming. Datos hiperespectrales, ejemplos de uso en el análisis de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Extraer características propias de señales N-dimensionales para ser usadas en diferentes algoritmos de análisis de datos.

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

23 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

68 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/

20.0 80.0
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memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis exploratorio de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis exploratorio de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas y algoritmos para preprocesar y extraer las características más importantes de un conjunto de datos. Determinar las transforma-
ciones más adecuadas para el problema a resolver.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición, preprocesado y limpieza de datos. Codificación. Selección y extracción de características. Reducción de la dimensionalidad. Transforma-
ciones de los datos (lineales, PCA no lineales y métodos kérnel). Detección de outliers. Análisis gráfico preeliminar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis, en la elaboración de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas.

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CG03 - Capacidad de organización y planificación de actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de ciencia de
datos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

18 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

23 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la

68 0
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preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Aprendizaje máquina (I)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Aprendizaje máquina (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber implementar un sistema lineal en las diferentes herramientas informáticas consideradas a lo largo del curso. Aprender las principales arquitec-
turas neuronales, perceptrón multicapa y mapas autoorganizados (S.O.M). Conocer qué es una máquina de vectores soporte y su diferencia con los
perceptrones multicapa. Aprender los conceptos de entropía y ganancia en información. Conocer los árboles de decisión y su construcción. Conocer el
concepto de clustering y los algoritmos iniciales planteados. Conocer las ventajas de la combinación de clasificadores/modelizadores. Conocer las ex-
tensiones de los tipos de aprendizaje máquina clásicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje supervisado. Modelos lineales (modelización y clasificación). Perceptron multicapa, (algoritmos de aprendizaje, preprocesado de las entra-
das, selección de la arquitectura, enfoque bayesiano); máquinas de vectores soporte (diseño de kernels, aprendizaje por múltiples kernels, multiclase,
one-class), árboles de decisión (poda, extracción de reglas), combinación de clasificadores(bagging, boosting, random forest, extremely randomized
trees). Aprendizaje no supervisado: k-means (algoritmo EM) clustering espectral, clustering jerárquico, elección del número de clusters, ART. Mapas
autoorganizados (variantes).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

CE05 - Capacidad para resolver problemas de clasificación, modelización, segmentación y predicción a partir de un conjunto de
datos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

28 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

28 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

90 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0
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Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Ciencia de datos avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje máquina (II)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje máquina (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer e implementar modelos gráficos probabilísticos basados en datos. Obtener reglas de asociación a partir de bases de datos (basket analysis).
Conocer las diferentes formas que se tienen de asociar sistemas expertos. Conocer e implementar los algoritmos de clustering basados en descompo-
siciones matriciales. Conocer las bases de los manifolds más extendidos y saber cuando se aplica cada uno de ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje supervisado: Modelos gráficos probabilísticos. Clustering Espectral. Reglas de asociación. Aprendizaje no supervisado manifolds: Isomap,
MDS, SNE, LLE, t-SNE. Aprendizaje activo. Aprendizaje de datos en streaming.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

CE05 - Capacidad para resolver problemas de clasificación, modelización, segmentación y predicción a partir de un conjunto de
datos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

38 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase

18 100
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y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

90 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Visualización avanzada de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Visualización avanzada de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer qué características conducen a una buena visualización. Usar gráficos estadísticos (representativos y de diagnóstico) que se utilizan para ca-
racterizar datos. Implementar métodos de visualización de datos multidimensionales. Aplicar técnicas de visualización de datos con dependencia tem-
poral y espacial. Implementar procedimientos de visualización interactiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la visualización de la información. Gráficos simples. Elementos de un gráfico y teoría del color. Aspectos de diseño. Visualización de da-
tos temporales. Visualización de datos espaciales. Visualización de datos espacio-temporales. Distancia y proximidad de datos. Datos categóricos y
textuales. Gráficos interactivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.
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CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE03 - Capacidad para visualizar de forma óptima conjuntos de datos para la extracción de conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

8 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

45 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,

0.0 20.0
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teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

NIVEL 2: Aprendizaje Profundo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje Profundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Aprender las principales arquitecturas neuronales profundas. Conocer la arquitectura y elementos de las redes convolucionales. Conocer las neuronas
LSTM/GRU y su uso en redes recurrentes. Conocer el paradigma del aprendizaje reforzado y sus versiones profundas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Redes neuronales multicapa profundas. Modelos convolucionales. Redes neuronales recurrentes (LSTM, GRU). Aprendizaje reforzado, versiones pro-
fundas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

CE05 - Capacidad para resolver problemas de clasificación, modelización, segmentación y predicción a partir de un conjunto de
datos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

38 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100
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Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

90 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Competencias transversales. Visita a empresas/organizaciones/fábricas, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros
tipos de actividades organizadas y/o propuestas por la CCA del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Procesado del lenguaje natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesado del lenguaje natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender las diferentes técnicas de extracción y procesado de la información sobre datos no estructurados de texto. Saber transformar texto en vecto-
res numéricos (embeddings) para su uso e algoritmos de ML. Conocer y saber aplicar modelos de DL sobre texto, especialmente los modelos basados
e atención (transformers). Conocer las diferentes aplicaciones del NLP en clasificación, extracción de conocimiento y generación de texto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al procesado de Lenguaje Natural. Preprocesado y limpieza de texto. Obtención de características de un texto (embeddigns). Modelos de
Aprendizaje Profundo para NLP (transfromers). Aplicaciones NLP en clasficación, extracción de conocimiento y generación de texto. Web Scraping.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE06 - Usar las técnicas de procesado de lenguaje natural para analizar textos extrayendo conocimiento útil de ellos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

28 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

28 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

90 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular

0.0 20.0
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a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

NIVEL 2: Inferencia causal y aprendizaje máquina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inferencia causal y aprendizaje máquina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a distinguir entre problemas de predicción puros y problemas de inferencia causal. Interpretar el error de identificación como asociado a da-
tos observacionales y big data. Conocer los principales enfoques de modelización de efectos causales: el modelo de Rubin (resultados potenciales) y
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los modelos basados en grafos. Conocer y aplicar métodos de estimación bajo selección en observables (regresión, pareamiento, reponderación) y no
observables (DID, datos en panel, modelos de selección, IV). Conocer y aplicar diseños de regresión en discontinuidad y árboles causales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El problema de la identificación con datos observacionales. El modelo de resultados potenciales. Estrategias de selección en observables. Estrategias
de selección en no observables. Aprendizaje máquina y efecto medio. Aprendizaje máquina y efectos heterogéneos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad de organización y planificación de actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de ciencia de
datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

CE09 - Diseñar y poner en marcha soluciones basadas en análisis de datos teniendo en cuenta los requisitos específicos para cada
aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

8 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes

45 0
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(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Productivización e Implementación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Productivización e Implementación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los conocimientos obtenidos en el máster en un caso práctico. Conocer las etapas en todo proyecto de datos. Conocer las herramientas de
gestión en un proyecto de datos. Conocer las herramientas cloud existentes para estos desarrollos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de un proyecto basado en datos. MLOPS Fundamentos y Etapas. Herramientas de DEvops/MLOPS. Caso práctico a desarrollar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad de organización y planificación de actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de ciencia de
datos.

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Seleccionar, atendiendo a criterios de eficiencia, escalabilidad, tolerancia a fallos y adecuación al entorno de producción el
paradigma de datos adecuado.

CE08 - Saber realizar las labores propias de su profesión incluyendo, entre otras, la adquisición y clasificación de datos de forma
eficiente, aplicación de las técnicas de análisis de datos avanzado para llegar a la extracción de información (científica, de mercado,
etc.) a partir de los mismos.

CE09 - Diseñar y poner en marcha soluciones basadas en análisis de datos teniendo en cuenta los requisitos específicos para cada
aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

8 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

45 0

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0
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Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

NIVEL 2: Aprendizaje Máquina (III)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje Máquina (III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender las técnicas más extendidas de IA Explicable. Conocer los diferentes tipos de aprendizaje no estándar existentes actualmente. Saber aplicar
las diferentes técnicas de detección de anomalías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

IA Explicable. Otros tipos de aprendizaje: Semisupervisado; Multietiqueta; Multimodal; Multitarea; Activo; On-line. Detección de anomalías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de acceder a herramientas de información (bibliográficas y de empleo) y utilizarlas apropiadamente.

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

CE05 - Capacidad para resolver problemas de clasificación, modelización, segmentación y predicción a partir de un conjunto de
datos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de clase. Aquí se desarrollarán
los temas proporcionando una visión
global e integradora, analizando con
mayor detalle los aspectos clave y de
mayor complejidad, fomentando, en todo
momento, la participación del estudiante.
Complementando estos aspectos, en
principio descriptivos, se plantearán
problemas en clase para ser resueltos por
los alumnos bien de forma individual bien
en grupo.

8 100

Actividades en el laboratorio.
Complementan las actividades de clase
y consisten en la implementación en el
laboratorio de los diferentes conceptos
vistos en las actividades teóricas.

18 100

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la

45 0
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preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

Evaluación. Realización de cuestionarios /
pruebas escritas individuales de evaluación
en el aula con la presencia del profesor/a.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula ordenador. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

20.0 80.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos/
memorias, exposiciones orales y
herramientas de e-learning de la
Universitat.

20.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Seminarios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seminarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las tendencias actuales de la ciencia de datos. Aprender qué aplicaciones en ciencia de datos están surgiendo. Conocer las nuevas técnicas/
modelos para analizar los datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se invitarán a ponentes destacados dentro del campo de la ciencia de datos para que expliquen sus métodos, aplicaciones y a empresas para explicar
sus productos relacionados con la ciencia de datos. En estos seminarios se tratarán, entre otros, los siguientes temas: a) privacidad y seguridad en el
procesado de datos; b) herramientas software/hardware para el análisis de datos masivos; c) analítica orientada para datos masivos; d) herra-
mientas ETL (Extract/Transform/Load); e) nuevas herramientas para el procesado de datos no estructurados, dejando una parte abierta a otros te-
mas con el fin de adaptar la formación a aspectos novedosos dada la velocidad de cambio en el conocimiento y aplicaciones en el área del procesado/
análisis de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis, en la elaboración de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE11 - Seleccionar, atendiendo a criterios de eficiencia, escalabilidad, tolerancia a fallos y adecuación al entorno de producción el
paradigma de datos adecuado.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

CE08 - Saber realizar las labores propias de su profesión incluyendo, entre otras, la adquisición y clasificación de datos de forma
eficiente, aplicación de las técnicas de análisis de datos avanzado para llegar a la extracción de información (científica, de mercado,
etc.) a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

75 0

Seminarios, visitas a empresas, visitas a
conferencias, etc.

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Competencias transversales. Visita a empresas/organizaciones/fábricas, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros
tipos de actividades organizadas y/o propuestas por la CCA del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas

0.0 80.0

Evaluación basada en la participación
y grado de implicación del alumno en
el proceso de enseñanza-aprendizaje,
teniendo en cuenta la asistencia regular
a las actividades presenciales previstas y
la resolución de cuestiones y problemas
propuestos periódicamente.

20.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en un entorno profesional. Ser capaz de integrarse en un entorno laboral. Aprender a trabajar
con otros científicos de datos en un problema común.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se desarrollarán actividades relacionadas con la actividad profesional del científico de datos en empresas, organismos públicos o centros de investiga-
ción. Dada la elevada diversidad de actividades posibles, los contenidos variarán según la organización y el trabajo realizado en ésta. El seguimiento y
desarrollo de las prácticas se llevará a cabo según la normativa de la Universitat de València.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En toda práctica externa de la Universitat de València se asignan al estudiante dos tutores: el tutor académico, que será un profesor del máster, y el
tutor de la empresa. El tutor de la empresa definirá el problema y especificará el trabajo a desarrollar por el alumno, con el visto bueno del tutor aca-
démico. El tutor académico realizará el seguimiento de la práctica, aconsejando sobre los diferentes métodos/procedimientos a seguir en el problema
planteado por el tutor de la empresa.

A los estudiantes que realicen las prácticas en empresas donde se utilice como lengua vehicular el inglés se les exigirá un nivel de conocimiento de la
lengua inglesa B2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis, en la elaboración de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas.

CG03 - Capacidad de organización y planificación de actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de ciencia de
datos.

CG04 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma, elaborando de forma adecuada y original, argumentos razonados,
pudiendo obtener así hipótesis razonables y contrastables.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE03 - Capacidad para visualizar de forma óptima conjuntos de datos para la extracción de conocimiento.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

CE08 - Saber realizar las labores propias de su profesión incluyendo, entre otras, la adquisición y clasificación de datos de forma
eficiente, aplicación de las técnicas de análisis de datos avanzado para llegar a la extracción de información (científica, de mercado,
etc.) a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

150 0

Prácticas en empresa, organismo público o
centro de investigación.

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas. Tareas llevadas a cabo en empresas o centros de investigación y desarrolladas sobre instalaciones, procesos,
sistemas y/o servicios industriales relacionados con la actividad profesional del científico de datos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe sobre el/la alumno/a del tutor/
a de la empresa o institución donde se
desarrollen las prácticas externas. Este
informe estará basado en los aspectos
más relevantes referidos al grado de
cumplimiento de la práctica, a aspectos
formativos y a las competencias adquiridas
por el/la alumno/a.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para desarrollar, presentar y defender ante una comisión un trabajo relacionado con el perfil de egreso que se ha definido a través de los
objetivos generales indicados en esta memoria. Capacidad para realizar un trabajo específico o de investigación en el ámbito de ciencia de datos. Sa-
ber aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a aspectos relacionados con el desempeño de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original presentado individualmente an-
te un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ciencia de datos de naturaleza técnico profesional o investigadora en el que se sinte-
ticen las competencias adquiridas en las enseñanzas (según se establece en el BOE de 4 de agosto de 2009).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Los estudiantes podrán elaborar la Memoria y realizar la defensa pública del Trabajo Fin de Máster en cualquiera de las lenguas oficiales de la Comu-
nidad Valenciana, así como en inglés, previa autorización del tutor, teniendo en cuenta que el profesorado está capacitado para evaluación del TFM en
dicha lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis, en la elaboración de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas.

CG02 - Capacidad de acceso y gestión de la información en diferentes formatos para su posterior análisis con el fin de obtener
conocimiento a partir de datos.

CG03 - Capacidad de organización y planificación de actividades de investigación, desarrollo y consultoría en el área de ciencia de
datos.

CG04 - Capacidad para tomar decisiones de forma autónoma, elaborando de forma adecuada y original, argumentos razonados,
pudiendo obtener así hipótesis razonables y contrastables.

CG05 - Capacidad para trabajar en equipo para llegar a soluciones de problemas interdisciplinarios usando técnicas de análisis de
datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación técnica, científica, en lenguas, en informática, en literatura,
en ética, social y humana en general, y de organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía.

CT03 - Habilidad para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa.

CT04 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Extraer conocimiento de conjuntos de datos en diferentes formatos.

CE02 - Entender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas,
eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema, aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente,
interpretando los modelos y resultados.

CE03 - Capacidad para visualizar de forma óptima conjuntos de datos para la extracción de conocimiento.

CE05 - Capacidad para resolver problemas de clasificación, modelización, segmentación y predicción a partir de un conjunto de
datos.

CE07 - Modelar la dependencia entre una variable respuesta y varias variables explicativas, en conjuntos de datos complejos,
mediante técnicas de aprendizaje máquina, interpretando los resultados obtenidos.

CE08 - Saber realizar las labores propias de su profesión incluyendo, entre otras, la adquisición y clasificación de datos de forma
eficiente, aplicación de las técnicas de análisis de datos avanzado para llegar a la extracción de información (científica, de mercado,
etc.) a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal del estudiante .
Realización fuera del aula de cuestiones,
problemas e informes, así como la
preparación de clases y exámenes
(estudio). Esta tarea se realizará de manera
individual e intenta potenciar el trabajo
autónomo.

370 0
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Exposición pública del Trabajo Fin de
Máster.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Máster. Trabajo individual y original realizado por el estudiante y relacionado con el empleo y desarrollo de las
metodologías y técnicas aprendidas y las competencias adquiridas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la presentación y defensa,
de un proyecto en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en el máster.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

27 100 35

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

9 100 10

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

64 100 55

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El sistema para la revisión y mejora de la calidad del máster, se ciñe al Sistema de Garantía Interna de Calidad descrito en el apartado 9, incluyendo
eldiseño de un plan de seguimiento, mejora y de evaluación de los resultados.

Este plan permitirá valorar mejor los resultados del aprendizaje de los/las estudiantes ya en la evaluación de cada una de los módulos. Los/as profe-
sores/ as implicados en los módulos que comparten actividades pueden distribuirse la evaluación de la adquisición de las distintas competencias. Se
proponen la figura del/de la coordinador/a docente que junto con el/la Director/a del Máster se encargará de supervisar e integrar el funcionamiento en
esos dos ámbitos, y formará parte de la comisión académica de título del máster propuesto.

Por su parte las prácticas externas permitirán tener un referente externo para valorar el trabajo del estudiante por parte de instituciones o empresas.

Por último, el trabajo final de máster constituye una ocasión idónea para evaluar el grado de adquisición de las competencias por parte de los/las estu-
diantes.

El mecanismo del proceso de análisis y medición de resultados globales de la titulación, descrito dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la
UVEG, consiste en:

1. Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Políticas de Formación y Calidad Educativa. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:

- Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comporta-
miento en cada titulación de los indicadores seleccionados

- Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

- Comisión de Coordinación Académica de la Titulación (CCA): es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.

- Comité de Calidad de la Titulación (CCT): nombrada por la CCA, es el órgano responsable de evaluar la calidad del máster y entre sus funciones
principales está la de emitir los informes técnicos de la calidad de la titulación, y remitirlos a la CCA. Para ello contará con el apoyo de la Unitat de
Qualitat.
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2. Indicadores de rendimiento

Para evaluar el funcionamiento del título se utilizarán, además de los indicadores de resultados propuestos en el punto anterior, los siguientes indica-
dores de rendimiento:

- Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

- Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los/las estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en
ese curso y en anteriores, para superarlos.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

- Permanencia

- Absentismo en clases presenciales

- Presentación a la primera convocatoria

- Participación en actividades complementarias del curriculum central

Asimismo se contará con el asesoramiento del OPAL para analizar la inserción profesional de los/las egresados/as con el objetivo de conocer y com-
paginar las demandas del mercado laboral, el perfil de los/las egresados/as y la formación universitaria.

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CCA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estu-
diantes, una vez concluido el máster.

2. El Servicio de Análisis y Planificación proporciona a las CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (perteneciente a
la Unitat de Qualitat).

3. La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe, a partir de los datos proporcionados por el Observato-
rio de Calidad de las Titulaciones (Unitat de Qualitat).

4. La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al año siguiente.

5. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La titulación de Máster que se presenta en esta memoria se puede considerar a efectos de su implantación como una titulación nueva que no extingue
a ninguna otra.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

JOSE RAFAEL MAGDALENA BENEDICTO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Universidad, s/n 46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL FAX

etse@uv.es 963544353
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Política Lingüística

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS POR LA


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4316093
Denominación Título: Máster Universitario en Ciencia de Datos por la Universitat de València


(Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Número de créditos: 90
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento: Ingeniería informática y de sistemas
Fecha de verificación inicial: 20-07-2016


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Ingeniería informática y de sistemas.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.
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En Valencia, a 02 de diciembre de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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 pág. 1 


FECHA: 07/02/2023 
EXPEDIENTE Nº: 9220/2016 


ID TÍTULO: 4316093 
 
 
CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (INFORME 
PROVISIONAL) DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE 
DATOS POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Los contenidos de la materia 5 del módulo 2 (Procesamiento del lenguaje natural), no 
guardan relación con la competencia específica CE11 que tiene asignada. Debe 
modificarse este aspecto. 
 
RESPUESTA: 
 
— Se ha eliminado la competencia CE11 de dicha materia. 
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
El título propuesto responde a una demanda cada vez más creciente de científicos de datos no 
disponiéndose de la oferta suficiente debido a su carácter multidisciplinar (un profesional cualificado 
debería tener una componente matemática-informática-economista y una fuerte orientación 
práctica).  Esta profesión está reconocida fuera de nuestra fronteras pero no ocurre esto en España. 
Por citar ejemplos, algunas de las más prestigiosas universidades estadounidenses, por ejemplo 
Stanford y Berkeley (2ª y 4ª de la lista según el ranking establecido por la Universidad de Shangai 
http://www.shanghairanking.com/es/ARWU2014.html), tienen su máster en ciencia de datos; en 
Inglaterra el Imperial College de Londres y la Universidad de Manchester lo tienen; en Francia tanto 
la Universidad de Paris como la de Lyon ofrecen másteres de contenidos similares, en Alemania lo 
imparten en Berlin y Dortmund por poner un par de ejemplos y, así, podríamos continuar con todos 
los países de nuestro entorno.   
Para determinar la relevancia de este máster hay que ir a las competencias que se le plantean a un 
científico de datos; es un profesional que debe ser capaz de : 


a) Recopilar y almacenar información de forma óptima. Esta información puede ser de 
cualquier tipo (numérica, texto, imágenes, vídeos,…). Además puede verse afectada por las 5 
V del conocido como Big Data (velocidad, variedad, volumen, valor y veracidad). 


b) Visualizar dicha información para extraer patrones de comportamiento dentro de los datos. 
c) Establecer agrupamientos/patrones repetitivos y reglas de comportamiento dentro de los 


datos. 
d) Determinar modelos de predicción para establecer comportamientos futuros. 


Todas estas características son las que definen a un científico de datos por lo que, analizándolas, se 
observa que se necesita una formación multidisciplinar que englobe diferentes áreas del 
conocimiento y que se encuentran localizadas dentro de la Universitat de València. Hay que destacar 
que estos profesionales trabajan en todas las áreas de la industria, desde la farmacéutica hasta la de 
videojuegos, pasando por consultoras, bancos, empresas basadas en Internet, etc. Actualmente existe 
una demanda importante de científicos de datos bajo el paraguas de lo que se conoce como 
“business intelligence”; “customer experience”; “business analytics”  y big data estos cuatro 
términos engloban gran parte de la demanda de analistas de datos orientados a aplicaciones de 
negocio. Dada esta alta demanda en este máster se plantea una orientación hacia estos temas para 
que los egresados puedan tener una rápida incorporación laboral. Esta orientación siempre se 
realizará desde el punto de vista de una formación eminentemente práctica y de aplicación directa de 
los métodos de análisis avanzado de datos a este tipo de problemas.  
A modo de ejemplo de empresas que pueden captar a los profesionales de este máster podemos 
pensar en institutos de investigación de mercados, empresas de análisis de datos, empresas del sector 
turístico (cadenas hoteleras, y líneas aéreas), de retail (cadenas de supermecado, ropa, etc), 
consultoras, etc. Sus salidas laborales son muchas y más en la época actual donde juega un papel 
central la llamada Sociedad de la Información que conlleva el hecho de que la cantidad de datos que 
se manejan sobre multitud de aspectos de nuestra vida no para de crecer exponencialmente. Por 
ejemplo, todas las empresas, sea cual sea su tamaño, tienen una gran cantidad de datos almacenados; 
datos sobre transacciones, clientes, stocks, ventas, rendimientos de máquinas, trabajadores, etc. 
Asimismo, todos los organismos públicos almacenan datos de los ciudadanos (personales, historias 
clínicas, económicos, etc.) así como de empresas particulares. En esta línea de áreas donde hay un 
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crecimiento exponencial en el número de datos se encuentra el área clínica anteriormente 
mencionada presentando una necesidad en los próximos años de analistas de datos. 
Complementando a todas las fuentes anteriores se encuentra Internet, ahí volcamos nuestros 
pensamientos (Twitter, Facebook), vivencias (Youtube, Picassa) además de contener un gran 
número de bases de datos públicas que hacen referencia a todo tipo de datos (socio-económicos, 
clínicos, etc.). Otras fuentes importantes de datos hoy en día proceden de redes de sensores 
inalámbricos cuyos datos se vuelcan a Internet, webcams cuyas imágenes están disponibles las 24 
horas así como datos personales que reflejan diferentes actividades diarias de entrenamiento. Hay 
que destacar que una de las características más beneficiosas del desarrollo tecnológico actual es que 
todo es cuantificable y eso supone una oportunidad para los profesionales familiarizados en la 
utilización de distintas fuentes y sensores de datos. Esta explosión de datos ha sido posible por los 
bajos precios en el hardware orientado a la adquisición y almacenamiento de datos. Se tienen 
grandes almacenes de datos que contienen un gran volumen de información y conocimiento que se 
puede obtener de su análisis. Pero para realizar esta extracción se necesitan a científicos de datos 
cuya oferta es muy insuficiente para la actual demanda.  
Actualmente se tienen titulados cuya tarea es el análisis de datos que desempeñan en grandes 
empresas sin tener una formación específica completa. Muchos de ellos han sido autodidactas para 
aprender las técnicas orientadas a la extracción de conocimiento en grandes bases de datos. Sin 
embargo, las compañías tienen en la actualidad enormes dificultades para encontrar profesionales 
que cubran estos puestos, en parte por la falta de especialización y en parte por el perfil 
multidisciplinar necesario en este tipo de profesionales. Según el informe “Big data: The next 
frontier for innovation, competition, and productivity” –publicado por el McKinSey Global Institute 
en el año 2011, la demanda de este perfil profesional (persona cualificada para la extracción de 
información y conocimiento en grandes bases de datos) está creciendo y esta tendencia de 
crecimiento continuará en los próximos años. Según este informe las empresas van a analizar sus 
datos junto con los públicos que estarán disponibles en los próximos años para establecerse en una 
posición de referencia frente a sus competidores. Además, en el sector público, según este informe, 
se van a necesitar analistas de datos para optimizar recursos económicos, clínicos y sociales. 
Además de la vertiente profesional ya comentada, el máster presenta una vertiente investigadora. En 
cualquier disciplina científica se llega a unos experimentos que se analizan y, en virtud de los 
resultados, se establecen o no, nuevas teorías/métodos; éste es un paradigma bien conocido. Sin 
embargo con la explosión de la cantidad de información ha surgido otro (“el cuarto paradigma”, 
Data-Intensive Scientific Discovery, http://research.microsoft.com/en-
us/collaboration/fourthparadigm/) que consiste en la extracción de nuevo conocimiento/teorías 
mediante el análisis masivo de la información y es ahí donde los científicos de datos pueden jugar 
una labor esencial. Todo estudiante de doctorado en una disciplina científica, clínica, económica o 
social, acabará manejando datos y necesitará procesarlos de manera eficiente; de esta necesidad 
surgirán colaboraciones entre el equipo docente/investigador del máster y otros departamentos que, 
en principio, no se implicarán con el máster pero se espera que estas nuevas alianzas se den con el 
tiempo. Se tendrá entonces, una serie de salidas laborales para los científicos de datos formados y 
cuyo lugar de trabajo serán laboratorios de investigación de nuestra universidad.  
Este máster tiene un perfecto encaje en la Universitat de València pues existen un gran número de 
departamentos que, en su labor investigadora y docente diaria entra el análisis de datos (ya sean 
imágenes, vídeos, bioseñales, audio, datos numéricos “estándar, etc) estando involucrados muchos 
de estos departamentos en la docencia de este máster. Otros departamentos aparecerán para impartir 
algunos de los seminarios (nuevos métodos de análisis de datos, temas relacionados con la 
seguridad/privacidad, nuevas aplicaciones, etc). Todo este conjunto de investigadores/docentes 
unificados bajo el paraguas de este máster proporciona un marco de colaboración que, sin él, sería 
más difícil de conseguir. Así pues este máster proporciona a la Universidad un instrumento para unir 
capacidades interdisciplinares e interdepartamentales. 
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2.1.2. Objetivos generales del título 
 
El objetivo general del Máster en Ciencia de Datos por la Universitat de València es formar y 
especializar al alumno para el manejo, limpieza, transformación, análisis y visualización de datos 
siendo capaz de obtener conocimiento útil a partir de dichos datos. El título propuesto debe suponer 
por una parte una profundización de los conocimientos y capacidades adquiridas en los diferentes 
Grados que permiten el acceso a este máster relacionados con el análisis de datos. Además debe 
conducir a un nivel de especialización que permita el adecuado desarrollo de la profesión y 
proporcione una preparación científico/técnica necesaria en la realización de estudios de doctorado. 
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan 
En el proceso de elaboración del presente Plan de Estudios del Título de Máster Universitario en 
Ciencia de Datos, se han seguido los procedimientos de consulta internos que se detallan a 
continuación: 


 Propuesta de Comisión Elaboradora del Plan de Estudios (CEPE). 
 Junta de Centro de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de la Universitat de València 


(ETSE -UVEG). 
 Comisión de Estudios de Postgrado de la Universitat de València. 
 Nombramiento de la Comisión Elaboradora del Plan de Estudios (CEPE). 
 Consejo de Gobierno de la UVEG 
 Miembros de la CEPE: 


 Dr. Emilio Soria Olivas (Profesor Titular del Departamento de Ingeniería 
Electrónica). Presidente 


 Dra.  Carmen Armero Cervera (Profesora Titular del Departamento de 
Estadística e Investigación Operativa). 


 Dr. J. Enrique Bigné Alcañiz (Catedrático de Comercialización e 
Investigación de Mercado). 


 Dra. Rosa María Cibrián Ortiz de Anda (Profesor Titular del Departamento de 
Fisiología). 


 Dr. Miguel Ángel Aloy Torás (Profesor Titular del Departamento de 
Astronomía). 


 Consuelo Alandes López (Personal de Administración y Servicios). 
 Borja Galán Carsi (Estudiante del Grado en Ingeniería Electrónica de 


Telecomunicación). 
 Participación de los miembros de la CEPE y de la Comisión de Postgrado en Sesiones 


Informativas organizadas por los Vicerrectorados de Postgrado, Estudios de Grado y Política 
Lingüística, Políticas de Formación y Calidad Educativa. 


 Participación de los miembros de la CEPE y de la Comisión de Postgrado, en reuniones con 
las Asociaciones de Representantes de Estudiantes. 


 Consultas a los Departamentos implicados en la docencia. 
 Consultas a otros Departamentos indirectamente implicados en la docencia. 
 Recopilación de información de referentes externos y estructura del plan de estudios. 
 Elaboración del Plan de Estudios en la UVEG  


o CEPE. Oficina de Planes de Estudio (OPE). Servicios de apoyo de la Universitat de 
València: Servei General de Postgrau, Servei de Recursos Humans (PDI), Unitat de 
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Qualitat, Oficina de Convergència Europea (OCE), Observatori d’Inserció 
Professional i Assesorament Laboral (OPAL), Servei de Formació Permanent (SFP), 
Unitat d’Igualtat, Servei de Anàlisis y Planificació (SAP), Servei d’Informació i 
Dinamització dels Estudiants (SeDI), Fundación Universidad-Empresa (ADEIT). 


 Presentación de la Propuesta del Plan de Estudios del Título de Máster Oficial al Servicio de 
Postgrado de la UVEG. 


 Exposición pública. 
 Emisión de Informe favorable del Plan de Estudios por la Junta de Centro de la Escola 


Tècnica Superior d’Enginyeria de la Universitat de València. 
 Revisión de alegaciones y propuesta de enmiendas. 
 Aprobación del Plan de Estudios del Título de Máster Oficial  


o Consejo de Gobierno de la Universitat de València Estudi General (UVEG) 
 
Procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan 
El diseño del Máster se ha realizado teniendo en cuenta referentes tanto a nivel nacional como a 
nivel internacional. Estos referentes son: 


- El plan de estudios del Máster (ya acreditado por ANECA) de la Universidad de Granada 
directamente relacionado con el planteado aquí y que lleva por título Máster Universitario en 
Ciencia de Datos e Ingeniería de Computadores por la Universidad de Granada.  


- El plan de estudios del Máster (ya acreditado por ANECA) de la Universidad Politécnica de 
Valencia, directamente relacionado con el planteado aquí y que lleva por título Máster 
Universitario en Ingeniería de Análisis de Datos, Mejora de Procesos y Toma de Decisiones 
por la Universitat Politécnica de Valencia.  


- El plan de estudios del Máster (ya acreditado por ANECA) de la Universidad Complutense 
de Madrid también relacionado con el planteado aquí y que lleva por título Máster 
Universitario en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios por la Universidad 
Complutense de Madrid. La información de este master y los anteriores se encuentra 
accesible en la página web https://www.educacion.gob.es/ruct/. 


- Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (BOE 30 de Octubre de 2007), y las modificaciones establecidas en el 
Real Decreto 861/2010. 


- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales. 


- Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA. 
- Reuniones de trabajo con profesionales de análisis de datos que ocupan cargos de relevancia 


en la actualidad. 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
Hay que tener en cuenta que cualquier Máster dentro de todas las áreas de conocimiento tienen una 
componente de análisis de  datos y, por tanto, se podría pensar que existe un solape con el Máster 
planteado. Hay que recordad que el concepto de Data Science, común fuera de nuestras fronteras, 
conlleva una especialización en el manejo de todo tipo de datos (estructurado o no, numérico, texto, 
imagen, vídeo…) en todo tipo de aplicaciones (salud, negocio, sociología, psicología…).  
Si analizamos el máster planteado con el resto de los planteados dentro de la Universitat de 
Valéncia, y teniendo en cuenta lo comentado anteriormente, se tienen coincidencias con los 
siguientes: 
 


- Máster Universitario en Bioestadística. Centrado en la aplicación de métodos/modelos 
estadísticos en el área de salud. Las coincidencias con este máster no superarían los 6 
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créditos correspondientes a la enseñanza de estadística y modelos lineales. 
 


- Máster Universitario en Bioinformática. Centrado en la aplicación de métodos de análisis de 
datos en Bioinformática. Las coincidencias se encontrarían como en el caso anterior en las 
coincidencias con la enseñanza de estadística y modelos lineales; al igual que en el caso 
anterior las coincidencias no superarían 6 créditos. 


 
- Máster en Teledetección. Centrado en la aplicación de técnicas avanzadas de procesado de la 


información (principalmente imágenes) en la obtención de conocimiento a través de 
información proporcionada por satélites. Las coincidencias con este máster se encuentran en 
contenidos relacionados con el procesado de imágenes y con los sistemas expertos aplicados 
para procesar la información. Las coincidencias no superan los 6 créditos. 
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4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
4.1.1 Perfil de ingreso 
El perfil de ingreso recomendado para cursar el Máster Universitario en Ciencia de Datos 
por la Universitat de València es el de titulados/as (graduado/a, licenciado/a, ingeniero/a) 
con competencias básicas en matemáticas (álgebra y cálculo) y estadística (probabilidad) 
tanto a nivel de conocimientos teóricos como en la utilización de herramientas 
informáticas para la resolución de casos prácticos.  Los perfiles más adecuados 
corresponden a los siguientes titulados/as de Grado (o afín) así como superior (antiguos 
licenciados) : 
 


• Ingeniería Informática, Ingeniería Electrónica, Ingeniería de Telecomunicación e 
Ingeniería Industrial (en cualquiera de sus especialidades).  


• Matemáticas, Física. 
• Economía, Administración y Dirección de Empresas. 
 


Los egresados de estas titulaciones han cursado asignaturas directamente relacionadas 
con las competencias anteriormente mencionadas por lo que este tipo de conocimientos 
puede considerarse como un denominador común a todas ellas y por lo tanto con un perfil 
recomendado para cursar este Máster. En el caso que la Comisión de Coordinación 
Académica del Máster, a la vista de las solicitudes recibidas y durante el proceso de 
admisión, detecte carencias en las competencias anteriores en algún alumno que quiera 
cursar el máster, éste deberá realizar los complementos formativos propuestos en el 
apartado 4.6. 
En cuanto a aptitudes personales se recomienda que el alumno/a que opte a este máster 
tenga interés por el tratamiento de la información a distintos niveles: recopilación y 
almacenamiento, visualización, análisis, y desarrollo de modelos de predicción para 
establecer comportamientos futuros. La capacidad para identificar problemas de análisis 
de datos en aplicaciones reales (en áreas industriales, de negocio, de gestión, 
administración, salud, etc.), y otras aptitudes personales como la creatividad, la capacidad 
de innovación y el interés por un aprendizaje continuo son altamente recomendables para 
la formación de un/a científico/a de datos con proyección profesional en ámbitos 
caracterizados hoy en día por su elevado dinamismo.  
 
4.1.2 Canales de difusión 
La Universitat de València pone a disposición de los/las potenciales estudiantes un gran 
número de canales de difusión destinados a informar sobre la titulación, perfil de ingreso 
recomendado y los diferentes procesos de preinscripción, admisión y matrícula. Los 
principales medios de difusión son: 
 
4.1.2 Canales de difusión 
La Universitat de València pone a disposición de los/las potenciales estudiantes un gran 
número de canales de difusión destinados a informar sobre la titulación, perfil de ingreso 
recomendado y los diferentes procesos de preinscripción, admisión y matrícula. Los 
principales medios de difusión son: 
 


• Información telemática: 
§  Web corporativa de la Universitat de València: 


o Portal en diferentes idiomas (castellano, valenciano e inglés): 
www.uv.es/postgrau donde se ofrece, entre otros: i) una ficha de 
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todos los Másteres oficiales con información general 
(incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, 
requisitos específicos de admisión, criterios de admisión, salidas 
profesionales, plan de estudios, etc., ii) información sobre 
precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, 
solicitud de admisión, requisitos adicionales para titulados 
extranjeros, listas de estudiantes admitidos/as y excluidos/as, y 
iv) instrucciones para formalizar la matrícula. 


o Dossier de prensa de la Universidad:  
https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 


o Página web de la Escola Técnica Superior d’Enginyeria (ETSE-
UV) de la Universitat de València con información de los 
Másteres que se imparten en el centro o en sus departamentos 
adscritos (www.uv.es/etse). 


 
§  Web del portal europeo de Másters (www.mastersportal.eu), donde 


es posible consultar la oferta por países clasificada según disciplinas de 
interés. 


 
• Información impresa 


 
§ Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios 


de los centros. 
§ Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de 


información de los Centros y Departamentos (realizados a cargo de los 
responsables de los másteres o por los Vicerrectorados competentes). 


§ Guías de estudios de postgrado editadas por el Servicio de Información y 
Dinamización (SEDI) en castellano y valenciano. Los ejemplares se 
reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los 
casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), 
Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de 
Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias 
internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades 
instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de 
Información que responde a todas las dudas y consultas. 


§ Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de 
Investigación, Centros, Departamentos, etc… 


§ Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la 
misma. 


§ Publicidad en periódicos de ámbito universitario, local, autonómico y 
nacional.  


 
• Información personalizada: 


 
§ Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico 


postgrado@uv.es 
§ Atención al público por el personal del Centro (ETSE) 
§ Información por Servicios de la Universidad: SEDI 
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Por otra parte y desde la propia titulación se ponen a disposición de los/las potenciales 
estudiantes los siguientes medios específicos: 
 


• Página Web del Máster.  
§ Se desarrollará una página web para el Máster. Esta página contendrá toda 


la información relacionada con el perfil de ingreso recomendado, proceso 
de pre-inscripción, admisión y matrícula, así como toda la información 
académica suficiente como para poder planificar el proceso de aprendizaje 
(guías docentes, horarios de clases y tutorías, calendario de exámenes, 
etc…) 


§ Se establecerán mecanismos telemáticos con la mayor interactividad 
posible para facilitar el intercambio de información entre los/as 
potenciales estudiantes y la Comisión de Coordinación Académica del 
Máster. 


 
• Distribución de folletos y pósteres de propaganda del Máster. 
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5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Ciencia de Datos por la Universitat de 
València tiene un total de 90 créditos, distribuidos en 15 de trabajo fin de máster, 65 
obligatorios y 10 de prácticas externas. Se propone implantar el plan de estudios 
utilizando un modelo semestral. El período lectivo del Máster se dividirá en tres 
semestres, realizándose el Trabajo Fin de Máster (15 ECTS) en el tercer semestre. 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Obligatorios:  65 


Prácticas externas:  10 


Trabajo de Fin de Master 15 


TOTAL 90 


 
En general, en la planificación de la enseñanza y de las distintas actividades formativas 
que se recogen en las fichas descriptivas de los módulos, siguiendo directrices de la 
Universitat de València (UVEG), se ha considerado que 1 crédito ECTS equivale a 25 
horas de trabajo total del estudiante, de las cuales aproximadamente un 40% (10 horas) 
corresponderán a trabajo presencial (con el profesorado) incluyendo: clases de teoría, 
clases prácticas (laboratorio, problemas), tutorías, seminarios y realización de 
exámenes. Por tanto, como ejemplo, un material de 10 ECTS corresponderá a 250 horas 
de trabajo del estudiante, de las cuales, 100 horas tendrán carácter presencial. 
 
Teniendo en cuenta todo esto, los bloques temáticos utilizados para la distribución de 
contenidos formativos (dejando aparte los complementos formativos que se comentan 
con profundidad en el apartado de admisión de estudiantes) quedan estructurados en 
cinco módulos: 
 
Módulo 1: Ciencia de datos básica. 
Módulo 2: Ciencia de datos avanzada. 
Módulo 3: Seminarios. 
Módulo 4: Prácticas externas. 
Módulo 5: Trabajo fin de máster. 
 
La oferta docente de este Máster se estructura de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
Módulo Materia/Asignatura Créditos Semestre 
 
 
 
Ciencia de datos básica 


Introducción a la ciencia de 
datos  


6 1 


Estadística y optimización  6 1 
Gestión y manipulación de la 
información  


3 1 


Análisis de señales  4,5 1 
Análisis exploratorio de datos 4,5 1 
Aprendizaje máquina (I)  6 1 
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Módulo Materia/Asignatura Créditos Semestre 
 
 
 
Ciencia de datos 
avanzada 


Procesado del lenguaje natural 6 2 
Inferencia causal y aprendizaje 
máquina 


3 2 


Productivización e 
Implementación 


3 2 


Aprendizaje máquina (III) 3 2 
Aprendizaje máquina (II)  6 2 
Visualización avanzada de datos  3 2 
Aprendizaje profundo 6 2 


 
Módulo Materia/Asignatura Créditos Semestre 
Seminarios Seminarios 5 3 
 
Módulo Materia/Asignatura Créditos Semestre 
Prácticas externas Prácticas externas  10 3 
 
Módulo Materia/Asignatura Créditos Semestre 
Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 15 3 
 
 
Se tendrían 3 semestres a 30 ECTS/semestre. El último se plantea dar mayor trabajo 
personal y autonomía al/a la alumno/a para que su paso máster-trabajo profesional sea 
más fácil para él/ella. 
El desglose de competencias por materias/asignaturas se muestra en la siguiente tabla. 
 


Materia Competencia 


 B6 B7 B8 B9 B10 G1 G2 G3 G4 G5 T1 T2 T3 T4 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 


MÓDULO: CIENCIA DE DATOS BÁSICA 


ICD     X  X    X X  X X X          


EO     X      X X  X X X          


GMI     X  X    X X  X X   X        


AS     X  X    X X  X X         X  


AED     X  X    X X  X X X          


AM (I)     X  X   X X X  X X X   X  X     


MÓDULO: CIENCIA DE DATOS AVANZADA 
AM(II) X   X X     X X X  X X X   X  X     


VAD X   X X  X    X X  X X  X         


AP X   X X  X   X X X  X X X   X  X     


PLN X   X X     X     X     X X     


ICAM X  X X X   X   X X  X X      X  X   


PI X  X X    X  X X X X X        X X  X 


AM III     X  X   X X X X X X X   X  X     


 
SEMINARIOS 


SM   X  X X      X  X  X      X   X 


 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


PE  X X   X  X X   X X X X  X    X X    


 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 
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TFM X X X X  X X X X X  X X X X X X  X  X X    


 
Los aspectos relativos a la elaboración, tutorización, matrícula, defensa y evaluacióndel 
módulo Trabajo fin de Máster se regirán en los términos que regula la normative de la 
UVEG establecida a tal fin, y aprobada por el Consell de Govern de 30 de octubre de 
2012. (ACGUV 213/2012 
http://www.uv.es/secundaria/novetats/C38.pdf) 
 
IMPLANTACIÓN DE LA NUEVA MATERIA/ASIGNATURA 
 
Está previsto la implantación de las nuevas asignaturas: PROCESADO DEL 
LENGUAJE NATURAL, INFERENCIA CAUSAL Y APRENDIZAJE MÁQUINA, 
PRODUCTIVIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN  Y APRENDIZAJE MÁQUINA (III),  
para el próximo curso académico 2023-2024. 
 
Los estudiantes que no hubieran superado las asignaturas ANALÍTICA WEB, 
CIENCIA DE DATOS EN NEGOCIO Y CIENCIA DE DATOS EN BIOMEDICINA, 
dispondrán de seis convocatorias para superarla, las dos primeras convocatorias se 
corresponden a la matrícula realizada con docencia. Durante los cursos 2023-2024 y 
2024-2025, podrán matricularse de dicha asignatura sin docencia, con derecho a cuatro 
convocatorias de examen, dos en cada curso académico. Finalizadas estas 
convocatorias, el estudiante que no hubiera superado la mencionada asignatura deberá 
matricularse de las nuevas asignaturas para poder obtener el título. 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València 
(UVEG), que viene desarrollando a través de diferentes programas de actuación, para 
favorecer la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los 
recursos humanos, tales actuaciones deben contribuir a la creación del Espacio Europeo 
de Educación Superior. 
 
La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la 
Universitat de València, que declara como objetivo “Conseguir la internacionalización 
de la Universitat de València en todos los ámbitos, potenciando el intercambio y la 
movilidad y participando especialmente en la construcción de los espacios de educación 
superior e investigación europeo e iberoamericano”. 
 
De hecho, la Universitat de València participa activamente en todos los programas de 
intercambio existentes, y es la segunda universidad de la Unión Europea en recepción 
de estudiantes y la cuarta en envío. Tiene una larga experiencia en movilidad y dispone 
de una estructura organizativa adecuada, dedicada a realizar acciones diferenciadas para 
los/las estudiantes salientes (que se trasladan a otras universidades) y los/las estudiantes 
entrantes (que provenientes de otras universidades, acuden a la UVEG). 
 
Para atender a los programas de intercambio de movilidad de estudiantes, la Universitat 
de Valencia cuenta con una estructura académica y de gestión administrativa. Cada 
titulación cuenta con un/a Coordinador/a de Intercambio que, junto con los/las de otras 
titulaciones de cada Centro constituyen la Comisión de Intercambio de estudiantes del 
centro, presidida por el/la Coordinador/a de Centro. A nivel más general existe un/a 
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coordinador/a por cada Área Académica y un/a coordinador/a Institucional. Para 
establecer las normas generales existe una commisión de Intercambio de estudiantes y 
una comisión permanente de la misma. Las tareas de gestión administrativa recaen 
fundamentalmente en la Oficina de Intercambio de Estudiantes, en sus diversas 
delegaciones (general, área o centro). 
La universidad cuenta con diversos medios de difusión dedicados fundamentalmente al 
intercambio (página web, http://www.uv.es/relint, etc.), donde se proporciona toda la 
información necesaria sobre los programas, convocatorias, cursos de idiomas, etc, tanto 
para estudiantes salientes como entrantes. Además, desde la ETSE se mantiene 
actualizada la información concreta de sus titulaciones en la página web del centro  
 
(http://www.uv.es/uvweb/enginyeria/es/escola-tecnica-superior-
enginyeriauniversitatvalencia-1285845344131.html). 
 
La forma de organización, las condiciones y el procedimiento de participación en los 
intercambios de movilidad deberán seguir lo reglamentado por la Universitat de 
Valencia al respecto:  
http://www.uv.es/sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C70.pdf. 
 
Los/las estudiantes salientes podrán solicitar su participación en los programas de 
movilidad cuando cumplan con los requisitos establecidos por la normativa. El 
coordinador de titulación elaborará la propuesta de adjudicación de destinos para los/las 
estudiantes salientes, en los términos establecidos en las convocatorias de movilidad 
correspondientes. La duración máxima de los intercambios en el master será de un 
semestre, con un límite máximo de 36 ECTS. 
 
La Comisión Permanente de Intercambio de Estudiantes desarrollará y actualizará 
periódicamente las directrices de equivalencias para la aplicación de éstas por parte de 
las Comisiones de Intercambio de Estudiantes de Centro. Los/las estudiantes de 
intercambio de la UVEG deben formalizar el contrato de estudios o su equivalente, 
según las convocatorias de los programas de intercambio, como condición para 
formalizar la matrícula en la UVEG. Este documento debe estar consensuado por el/la 
coordinador/a de titulación y por el/la estudiante. El contrato de estudios o su 
equivalente, contendrá, en el momento de formalizar la matrícula en la UVEG, por lo 
menos, a) Los datos básicos del intercambio, b) Las materias y créditos de que se 
matricula el/la estudiante en la UVEG, y c) la propuesta de materias o créditos que 
cursará en el destino y su equivalencia con las anteriores. El contrato de estudios debe 
ser completado antes de la salida del/a estudiante y se podrá modificar, si es preciso, 
hasta los 30 días después del comienzo de las actividades académicas en el destino. Las 
modificaciones las debe autorizar tanto el/la coordinador/a de titulación en la UVEG, 
como su equivalente en el destino. 
 
Las materias que el/la estudiante haya superado se reconocerán de acuerdo con los 
criterios establecidos por la universidad para la transferencia y reconocimiento de 
créditos generica (http://www.uv.es/=sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C37.pdf), y 
la relativa al intercambio de estudiantes. El reconocimiento académico se tiene que 
realizar de acuerdo con la adecuada obtención de conocimientos y competencias 
exigidas por la titulación que cursa la o el estudiante en la Universitat de València, 
según el valor formativo conjunto de las actividades académicas realizadas en destino, 
sin que sea necesaria la identidad entre asignaturas y programas ni la plena equivalencia 
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de créditos. El reconocimiento académico se tendrá que realizar con indicación expresa 
de las materias cursadas a la universidad de destino y su correspondencia con las 
asignaturas reconocidas en la Universitat de València, el número de créditos ECTS y la 
calificación correspondiente. 
 
La elaboración y los procedimientos para completar las actas de los/las estudiantes de 
programas de intercambio se deberán atener, además, a lo que disponga la normative de 
matrícula y la normativa de actas y calificaciones de la Universitat. 
 
Respecto a los convenios de intercambio (Programas ERASMUS y SENECA) para el 
Master en Ciencia de Datos, inicialmente y como punto de partida, se tratará de ampliar 
al Máster los convenios vigentes para las titulaciones de Económicas, Matemáticas e 
Ingenierías relacionadas con este máster de la UVEG. 
 
Además de los programas de movilidad ERASMUS y SENECA, la Universitat de 
València viene estableciendo regularmente diversos programas propios internacionales 
de Intercambio con Estados Unidos, Canadá, Australia, China, Japón y países de 
Latinoamérica, con convenios con más de 50 universidades. 
 
Por último, el reciente programa ERASMUS Prácticas ofrece una interesante alternativa 
para realizar las Prácticas Externas en empresas de la Unión Europea con una ayuda 
económica adicional y con una mayor flexibilidad en plazos de solicitud y realización, 
que son especialmente relevantes dada la duración del master. 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios. 
 
Se prevé la realización de reuniones de coordinación del profesorado que imparten 
docencia en cada módulo al inicio del curso para establecer el calendario de 
presentación de trabajos y las fechas de exámenes y seminarios, así como detectar 
posibles duplicidades o carencias en cuanto a contenidos. En estas reuniones también se 
valorarán los sistemas de evaluación en cada módulo. De igual manera, al finalizar el 
curso se realizará otra reunión de evaluación de cara a identificar los puntos fuertes y 
débiles, lo que permitirá la mejora de las actividades y su evaluación en el siguiente 
curso académico. 
 
La Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Máster asumirá las competencias 
de programación, coordinación, y supervisión académica y docente, tal como se 
establece en el reglamento de estudios oficiales de postgrado de la Universitat de 
València, aprobado por el Consell de Govern 
(http://www.uv.es/sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C29.pdf  
ACGUV 265/2011 de 29 de noviembre de 2011). Estas competencias incluyen: 
 
� Preparar la propuesta de organización del curso académico (número de grupos, 
adscripción de los módulos o asignaturas a los departamentos y áreas de conocimiento, 
lengua, distribución horaria etc.) teniendo en cuenta los criterios establecidos por el 
Consell de Govern. 
� Impulsar los procesos de innovación educativa y de mejora de la calidad de la 
docencia. 
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� La coordinación de los diferentes departamentos y el profesorado con docencia 
asignada con el fin de procurar una distribución equilibrada de la carga de trabajo de 
los/las estudiantes. 
� Velar que los programas y las guías docentes no presenten solapamientos en el 
desarrollo del programa formativo. 
� Proponer a la comisión de estudios de postgrado la autorización de la colaboración en 
el máster de profesionales o investigadores/as externos/as que no sean profesores/as 
universitarios/as y asignarles la docencia que les corresponda. 
� Informar de las solicitudes de admisión del alumnado a los estudios del máster, de 
acuerdo con los requisitos de admisión específicos y criterios de valoración de méritos 
establecidos en la presente memoria. 
� Informar de las solicitudes de reconocimiento de créditos. 
� Cualquier otra que le asigne la normativa vigente. 
� La CCA designará al Comité de Calidad del Título (CCT) que se encargará de la 
evaluación interna de la calidad de este título. A los efectos de coordinación, se 
integrarán en el Comité de Calidad del Centro. 
 
La docencia presencial se impartirá en aulas teórico-prácticas de la Universitat de 
València (con recursos audiovisuales e informáticos). Cabe también señalar que la 
Universitat de València ha ampliado de manera muy importante los recursos de espacio 
y disponen de tecnologías de la información de gran calidad. La Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria de la Universitat de València dispone ya de un nuevo edificio 
desde el curso 2011/2012. 
 
Del mismo modo, a lo largo del Máster y en especial, durante la realización del Trabajo 
Fin de Máster, los/las estudiantes dispondrán de aulas informáticas apropiadamente 
equipadas, acceso a bibliotecas y seminarios para reuniones. 
 
El curso académico del Máster se distribuye en tres semestres, lo cual facilita la 
movilidad de los/las estudiantes y la coordinación de actividades formativas, así como 
una organización compacta de las actividades presenciales que deje tiempo para el 
estudio y el trabajo individual o colectivo. 
 
Actividades de la Comisión de Coordinación Académica del Máster 
La Comisión de Coordinación Académica del Máster realizará diversas tareas de 
coordinación docente: 
 
� Coordinación del calendario de actividades 
o Coordinación de la actividad docente de los departamentos con docencia asignada 
con el fin de distribuir de manera equilibrada la docencia de cada profesor/a y 
compatibilizar su horario con su labor en otras titulaciones. 
o Coordinación de las clases y actividades programadas para que los/las estudiantes 
tengan la carga de trabajo equilibrada a lo largo del curso. 
 
En esta labor, la Comisión de Coordinación Académica será asesorada por los/las 
secretarios/as de los departamentos con docencia en el máster. 
 
� Coordinación de las guías docentes 
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o Coordinación intermodular para evitar solapamientos o deficiencias generales en el 
conjunto de las enseñanzas y asegurar la mejor secuenciación de las enseñanzas. 
o Coordinación intramodular para evitar solapamientos o deficiencias en los 
programas de cada módulo. 
 
En esta labor, la Comisión de Coordinación Académica podrá solicitar el asesoramiento 
de los/las profesores/as con docencia en el máster o de las personas que estime 
oportunas. 
 
� Coordinación para la resolución de posibles incidencias. 
La Comisión de Coordinación Académica estudiará y resolverá las incidencias o los 
conflictos que pudiesen aparecer en el proceso de enseñanza y aprendizaje, entre el 
profesorado, entre el alumnado o en las relaciones profesor-estudiantes. 
 
Coordinación de la evaluación de los Trabajos Fin de Máster 
La regulación de los aspectos básicos relacionados con la elaboración, dirección, 
matrícula, defensa, evaluación y gestión administrativa de los trabajos de fin de máster 
deberán seguir lo establecido por la normativa de la UVEG 
(http://www.uv.es/secundaria/novetats/C38.pdf). 
 
La Comisión de Coordinación Académica organizará y garantizará la asignación de 
tema y tutor o tutora para todo el estudiantado matriculado. 
 
Para cada curso académico se elaborará un listado de profesores y profesoras del Máster 
que puedan formar parte de la Comisión Evaluadora del Trabajo Fin de Máster. Este 
listado será enviado al Servei d’Estudiants de la Universitat de València. 
 
La CCA nombrará entre los miembros de este listado el tribunal que actuará en el acto 
de exposición oral y defensa de la memoria presentada. 
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6.1.1.- Profesorado 
 
La Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de la UV es el órgano responsable del título de 
Máster que se solicita. El centro tiene adscritos 3 departamentos, de los cuales participan 
en el Máster de forma relevante los 2 siguientes: 
 


 Dpto. de Ingeniería Electrónica (http://www.uv.es/die). 
 Dpto. de Informática (http://www.uv.es/dptinf) 


 
Además de estos departamentos de la ETSE aparecen otros de la universidad en la 
docencia de este máster: 


- Departamento de Estadística e Investigación Operativa. 
- Departamento de Astronomía y Astrofísica. 
- Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear. 
- Departamento de Economía Aplicada. 
- Departamento de Matemáticas para la Economía y la Empresa. 
- Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 


 
Este número de departamentos implicados se debe al gran número de investigadores que, 
actualmente, trabajan en este campo. Todos los departamentos tienen proyectos 
relacionados con Análisis de datos; como son, a modo de ejemplo, los siguientes: 
 


 Estructura Social, Encuestas y Elecciones. Proyecto del Departamento de 
Economía Aplicada. El trabajo se plantea el reto de determinar qué elementos 
(nuevos o no) están influyendo en la decisión de participación/elección de los 
votantes y de decidir si las técnicas actuales de obtención de la información 
(encuesta, observación indirecta, etc) permiten captar adecuadamente las 
relaciones de causalidad elemento-decisión de voto o, si por el contrario, ha 
llegado el momento de emplear también masivamente las nuevas tecnologías y la 
“escucha activa” para comprender al ciudadano actual. 
 


 Proyecto ERC dentro del Departamento de Astronomía y Astrofísica. Tiene como 
objetivo la modelización numérica de escenarios astrofísicos complejos, entre los 
cuales, destacan los sistemas progenitores de erupciones de rayos gamma, las 
supernovas y los chorros relativistas. Se tienen datos  multidimensionales 
abordando problemas típicos de Big Data ya que los datos generados y procesados 
oscilan entre 50 y 200 Tb. 


 
 Aprendizaje reforzado para farmacocinética. Proyecto del Departamento de 


Ingeniería Electrónica y, más concretamente, del grupo de investigación IDAL 
(http://idal.uv.es). Se encuadra dentro de las aplicaciones de ciencia de datos en 
biomedicina. 


 
El personal académico del que se nutre el profesorado del Máster procede de los 
Departamentos anteriormente mencionados. Se trata de Departamentos con una larga 
trayectoria tanto investigadora como docente en los tres niveles formativos universitarios 
como lo recoge la siguiente tabla con indicadores de sexenios/quinquenios a fecha de 31 
de Diciembre de 2014. 
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Departamento  Quinquenios  Sexenios 


Astronomía y Astrofísica  73  60 


Comercialización e investigación de mercados  81  42 


Economía Aplicada  315  50 


Ingeniería Electrónica  106  74 


Estadística e Investigación Operativa  98  51 


Física Atómica, Molecular y Nuclear  45  38 


Informática  157  58 


Matemáticas para la Economía y la Empresa  100  25 


 
Por otra parte, si se analiza la distribución de categoría de profesorado por Departamentos 
participantes en el Máster, se tiene 


 


Departamento  CU  TU  CEU  TEU 
Contr. 
Doctor 


Ayudante 
Doctor  Aso. 


Astronomía y Astrofísica  7  8 1   
Comercialización e 
investigación de 
mercados  7  13  1  5 3  19 


Economía Aplicada  5  48  6  7  3  4  12 


Ingeniería Electrónica  4  26  2 4  5 
Estadística e 
Investigación Operativa  6  12  1  1  3   
Física Atómica, 
Molecular y Nuclear  5         


Informática  1  24  11  10  5  25 
Matemáticas para la 
Economía y la Empresa  2  14  1  3  2  1  4 


 
Los datos de la plantilla de todos estos departamentos de la UV muestra que está 
constituida por un alto grado de profesores estables (65 % de profesorado funcionario) y 
una elevada proporción de doctores (69 %). 
 
En cuanto a las líneas de investigación de los diferentes departamentos implicados hay 
que destacar la fuerte componente en ciencia de datos que presentan. A continuación se 
detallan cada uno de los departamentos implicados y sus líneas de investigación 
relacionadas con el máster: 
 
Departamento de Estadística e Investigación Operativa:  


Desarrollan su investigación en muy diversos campos de Probabilidad, Estadística 
e Investigación Operativa, participando en proyectos, convenios y contratos con 
empresas e instituciones públicas. El programa de doctorado ha producido en estos 
años más de cincuenta tesis doctorales. Es un departamento que es referencia 
mundial desde el punto de vista de la estadística bayesiana y desde la optimización 
(organizan el congreso más importante en esta área en el año 2017). 


 
Departamento de Astronomía y Astrofísica: 


El departamento de Astronomía y Astrofísica se constituye inicialmente a partir 
de dos grupos de profesores provenientes del departamento de Física Teórica y 
del departamento de Matemática Aplicada y Astronomía. Dadas las 
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características de sus objetos de estudio (señales temporales, imágenes) son los 
especialistas más adecuados para impartir esta asignatura.  


 
Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear: 


El departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear tiene una estrecha 
relación con el CERN y otros grandes laboratorios internacionales. Junto con el 
Instituto de Física Corpuscular (IFIC), centro mixto de la Universitat y del 
Consejo Superior de Investigaciones científicas (CSIC), participa en grandes 
experimentos internacionales en los que la adquisición, manipulación y reducción 
de grandes cantidades de datos representan uno de sus principales retos. Ese es el 
caso de los experimentos del gran acelerador de partículas LHC del CERN. 


 
Departamento de Economía Aplicada. 


Este departamento consta de una serie de grupos de investigación directamente 
relacionados con este master. Estos grupos de investigación se encuentran 
integrados en la unidad docente de Estadística (punto de unión con este master). 
Entre estos grupos destacamos: a) Procesos Electorales y Opinión Pública; b) 
Economía Financiera  y c) Economía Cuantitativa por su relación con la temática 
del Máster.  


 
Departamento de Matemáticas para la Economía y la Empresa. 


El Departamento de Matemática Económico-Empresarial de la Universidad de 
Valencia se constituyó en abril de 2002 a partir de la segregación del 
Departamento de Economía Financiera y Matemática, creándose para el ello un 
área de conocimiento propia de la Universidad de Valencia con el nombre de 
Métodos Matemáticos en Economía reconocida por el Consejo de Universidades. 
El Departamento está adscrito en la actualidad a la Facultad de Economía y en él 
se encuentran grupos de investigación afines al master que trabajan en lógica 
borrosa aplicada. 


 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 


Su actividad docente se concentra en las estudios de grado relacionados con la 
Administración y Dirección de Empresas, así como con la Investigación y 
Técnicas de Mercado estando presente en los estudios de  Ciencias Empresariales 
y en Turismo. A nivel de postgrado ofrecen un Doctorado Interuniversitario en 
Marketing que ha recibido la única mención de calidad en el ámbito del marketing 
otorgada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, un 
Máster específico en Marketing y en Comercio Internacional y colaboraciones en 
otros de dirección de empresas como el Master en Dirección y Gestión de 
Empresas. Asimismo ofrece tres diplomas: Investigación de Mercados en 
colaboración con Aedemo, Gestión de la Comunicación en Marketing y Marketing 
Estratégico. 
Sus investigaciones se difunden en publicaciones, congresos y seminarios 
nacionales como los de Aedemo, ACEDE, AEDEM y Encuentros de Profesores de 
Marketing, entre otros, y a nivel internacional en los de la Academy of Marketing 
Science y la European Marketing Academy. Todos ellos tienen una fuerte relación 
con el análisis de datos ahí su implicación. 
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Departamento de Informática. 
El Departamento de Informática (DI) de la Universidad de Valencia está adscrito 
en la actualidad en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y se constituyó como 
tal en octubre de 1999, momento en el que el antiguo Departamento de 
Informática y Electrónica se dividió en dos nuevos departamentos: el Dpto. de 
Informática y el Dpto. de Ingeniería Electrónica. El DI está formado por 
profesores adscritos a los siguientes áreas de conocimiento: a) Ciencia de la 
computación e inteligencia artificial; b) Arquitectura y tecnología de 
computadores; c) Lenguajes y sistemas informáticos; d) Ingeniería de sistemas y 
automática. De las áreas comentadas la de Ciencia de la computación e 
inteligencia artificial tiene un gran número de publicaciones en el área de Ciencia 
de datos de ahí su inclusión.  


 
Departamento de Ingeniería Electrónica. 


Este departamento es el núcleo en el máster por la experiencia del grupo de 
investigación IDAL (Intelligent data Analysis Laboratory, http://idal.uv.es) en 
análisis de datos (más de 20 años).  Sus miembros (1 Catedrático, 4 profesores 
titulares de Universidad y 2 profesores contratados doctores) tienen experiencia en 
la aplicación de métodos avanzados de análisis de datos en problemas reales como 
lo demuestra el hecho de tener: a) 80 publicaciones en revistas con JCR;  b) más 
de 20 proyectos de investigación subvencionados (nacionales e internacionales); c) 
20 capítulos de libro internacionales y 15 tesis doctorales todas ellas sobre el 
análisis de datos. 


 
La información que se aporta demuestra que la Universitat de València dispone de una 
fuerza docente suficiente para hacer frente a una docencia de calidad en el máster 
propuesto, teniendo además experiencia reconocida en grados y másteres relacionados 
con este tema. 
 
Otro indicador de la idoneidad de los profesores del máster son los diferentes grupos de 
investigación implicados. A continuación se describen dichos grupos: 
 
1. En la ETSE (Escuela Técnica Superior de Ingeniería) se tienen los siguientes grupos 


de investigación: 
 


 IDAL (Intelligent Data Analysis Laboratory http://idal.uv.es) ;  grupo de 
investigación origen de este máster; se centra en la aplicación del 
análisis de datos en aplicaciones industriales y en biomedicina, con una 
experiencia de más de 20 años en este campo.. Se encargará de la 
docencia de parte de Aprendizaje Máquina (I y II), Introducción a la 
Ciencia de Datos, Análisis Exploratorio de Datos, Big Data,  
Aplicaciones en Biomedicina y Visualización Avanzada de Datos. 


 IPL (Image Processing Laboratory; http://ipl.uv.es/) grupo de 
investigación sobre el procesado de imágenes usando métodos de 
aprendizaje máquina. Se encargará de la docencia de parte de 
Aprendizaje Máquina (I y II), Introducción a la Ciencia de Datos, 
Análisis de Señales y Visualización Avanzada de Datos.  


 GREV (Grupo de Redes y Entornos Virtuales; http:// grev.uv.es). centra 
su investigación en redes de interconexión de sistemas distribuidos, 
entornos virtuales distribuidos y en el desarrollo de sistemas multiagente 
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escalables. Se encargarán de parte de las asignaturas de Aprendizaje 
Máquina (II), Visualización de Datos, Big Data y Gestión y 
Manipulación de la Información. 


 PeCo (Grupo de Percepción Computacional) grupo interdisciplinar que 
analiza los diferentes aspectos de la percepción computacional, desde 
dispositivos de adquisición y tratamiento de imágenes al análisis de alto 
nivel de los descriptores correspondientes, pasando por la metodología 
convencional de análisis de imágenes. Se encargarán de parte de las 
asignaturas de Aprendizaje Máquina (II), Visualización de Datos, Big 
Data y Gestión y Manipulación de la Información. 
 


2. En la Facultad de Ciencias Matemáticas se tienen los siguientes grupos de 
investigación: 
 


 GPL (Grupo de Planificación y Logística), dedicado a resolver 
problemas de optimización en aplicaciones industriales. Impartirá parte 
de la asignatura de Estadística y Optimización y Análisis Exploratorio de 
Datos. 


 VABAR (Valencia Bayesian Research http://vabar.github.io/) aplica 
métodos de inferencia bayesianos en diferentes tipos de modelos. 
Impartirá parte de la asignatura de Estadística y Optimización y Análisis 
Exploratorio de Datos. 
 


3. En la Facultad de Física se tienen los siguientes grupos de investigación: 
 


 IFIC (Instituto de Física Corpuscular http://webific.ific.uv.es/web/) 
centro mixto del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y de la 
Universitat de València dedicado a la investigación en Física Nuclear, de 
Partículas y de Astropartículas y a sus aplicaciones tanto en Física 
Médica como en otros campos de la Ciencia y la Tecnología. Impartirán 
parte de la asignatura de Big Data. 


 GAR (Grupo de Investigación Astrofísica Relativista, 
http://www.uv.es/astrorela/cast/index.htm)  su objetivo es comprender la 
física subyacente y la dinámica de algunos de los escenarios más 
representativos en el campo de la astrofísica relativista; para ello realizan 
simulaciones numéricas multidimensionales sobre procesos magneto-
hidrodinámicos de transferencia y la radiación. Por ello tienen un 
profundo conocimiento sobre el análisis de señales (unidimensionales o 
multidimensionales) teniendo asignada en el máster parte de la docencia 
de la asignatura Análisis de Señales. 


 CAMAP (Computer Aided Modeling of Astrophysical Plasma). Nuestro 
grupo pretende obtener un conocimiento preciso de los procesos que 
tiene lugar en plasmas astrofísicos magnetizados, los cuales involucran 
un enorme rango de escalas de tiempo y longitud. Para estudiar esos 
escenarios empleamos diferentes códigos numéricos a modo de 
herramientas que nos permiten desarrollar experimentos en laboratorios 
virtuales (ordenadores) con distintas condiciones iniciales y de contorno, 
de forma completamente análoga a los experimentos que pueden 
realizarse en un laboratorio real. El laboratorio virtual que hemos 
desarrollado está completamente equipado con los algoritmos más 
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modernos para poder abordar problemas que involucren magneto 
hidrodinámica  


 relativista. La realización de modelado numérico de sistemas complejos 
requiere del uso de técnicas de procesado de señales y tratamiento 
masivo de datos  como los que se impartirán en este máster. 
 


4. En la Facultad de Economía se tienen los siguientes grupos de investigación: 
 


 Procesos Electorales y Opinión Pública que tiene por objeto el análisis, 
estudio y búsqueda de soluciones de todas aquellas cuestiones y 
problemas relacionados con los procesos electorales y/o la medición y 
seguimiento de la opinión pública, aplicando para ello las técnicas 
cuantitativas más avanzadas. Entre sus principales líneas destacan la 
generación de predicciones electorales, la inferencia del comportamiento 
individual de los electores, el análisis de encuestas y sondeos, la 
propuesta de nuevas aproximaciones metodológicas para mejorar, 
reduciendo costes, la calidad de los métodos de muestreo, el análisis 
semántico de opiniones y la monitorización del sentimiento en la red, el 
estudio de las consecuencias de la no-respuesta y los sesgos introducidos 
durante todo el proceso de inferencia, la solución a los vacíos en las 
bases de datos, o la integración de información local y global en la 
obtención de respuestas multinivel. El enfoque que se aplica en el grupo 
de investigación en Procesos Electorales y Opinión Pública es abierto, 
no está limitado por ninguna aproximación metodológica concreta y 
hace un uso extensivo de las fuentes de información. Emplean técnicas 
frecuentistas y bayesianas, aplicando desde sencillos modelos de 
regresión lineal hasta complejas aproximaciones basadas en redes 
neuronales, wavelets o modelos autobinomiales. Además usan 
simulación vía cadenas de Markov de Monte Carlo o directamente por 
métodos de Monte Carlo, alimentando los modelos con datos de 
encuestas, resultados electorales registrados, informaciones 
periodísticas, opiniones en la red y/o estadísticas oficiales. 


 Grupo de Delitos Financieros y Blanqueo de Capitales. En las últimas 
décadas, las nuevas tecnologías y el incremento de la capacidad 
computacional han sido la base de los grandes avances en la ciencia y la 
tecnología. El área económica, no ajena a este proceso, ha evolucionado 
desde un modelo tradicional, en el que la contabilidad se llevaba a cabo 
de forma manual, a un modelo de integración informatizada de todos los 
documentos administrativos y contables. Particularmente, empujado por 
este desarrollo de eficiencia tecnológica, los delitos financieros y el 
blanqueo de capitales han pasado a estructurarse desde un ámbito local, 
y dedicarse mayoritariamente a lavar el dinero procedente del tráfico de 
drogas, a crear estructuras internacionales muy sofisticadas, sirviendo 
incluso para la financiación del terrorismo. Ante este aumento de la 
ingeniería financiera, la amenaza que suponen los delitos financieros se 
extiende no sólo a nivel económico sino a toda la sociedad en su 
conjunto. Hoy en día, la mayoría de las instituciones financieras 
internacionales han estado implementando soluciones contra estos 
delitos utilizando técnicas tradicionales, pero dada las nuevas 
características de los delitos económicos, estas suponen un consumo de 
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recursos desorbitado. Además, la mayoría de las soluciones existentes se 
basan en técnicas que no utilizan toda la información de la que se 
dispone, como son las medias y las desviaciones estándar, y por lo tanto 
no son lo suficientemente eficientes, especialmente para la detección de 
casos sospechosos en las actividades de inversión. Implementa 
avanzadas técnicas de Data-Mining y Statistical Learning para detectar y 
analizar las operativas de delitos financieros y desarrollar protocolos que 
ayuden a prevenirlos. La aplicación de estas técnicas permite predecir 
patrones de comportamiento de los agentes económicos y detectar 
operaciones anómalas que pasarían inadvertidas con los métodos 
tradicionales. Especialmente, las técnicas de Data Mining y Statistical 
Learning son capaces de aprovechar la creciente capacidad de cálculo 
que las nuevas arquitecturas de hardware y software ponen al servicio de 
los investigadores, permitiendo descubrir incoherencias y 
comportamientos fraudulentos. 


 eWoM in Tourism. Aplican técnicas de análisis de datos: multivariante, 
causales y data mining, y de análisis de datos procedentes de electronic 
Word-of-Mouth, eWOM, como online reviews, redes sociales y 
valoraciones aplicados en Turismo. 


 
El profesorado del máster tiene una amplia experiencia profesional como lo acreditan el 
gran número de proyectos que se ha realizado con empresas, tal y como queda reflejado 
en las páginas web de los grupos de investigación. 
 
 
En la Tabla 1 se resumen los méritos del Profesorado propuesto para impartir docencia en 
el Máster en Ciencia de Datos referidos a los últimos 5 años. De los 15 profesores 
propuestos 4 son Catedráticos de Universidad (26,7%), 9 son actualmente Titulares de 
Universidad (60%), dos de ellos acreditados a Catedrático de Universidad, y 2 son 
Contratados Doctores (13,3%), uno de ellos acreditado a Titular de Universidad.  
 
 
Todo el profesorado posee el título de Doctor y tiene una dedicación a tiempo completo 
en la Universidad. En su conjunto el número de quinquenios docentes reconocidos es de 
50 y todos los profesores y profesoras tienen más de 10 años de experiencia docente en 
titulaciones de los ámbitos de Ingeniería, Ciencias o Economía. La experiencia 
investigadora refleja un total de 35 sexenios reconocidos; el 53% tiene más de 3 sexenios 
reconocidos y el número de proyectos y contratos de investigación (muchos de ellos como 
investigadores principales), publicaciones y presentaciones a congresos es asimismo muy 
destacable. 
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Tabla 1 Méritos del Profesorado propuesto para participar en el Máster en Ciencia 
de Datos. 
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T
es
is
 D
oc
to
ra
le
s 


P
ro
ye
ct
os
/ 


Co
n
tr
at
os
 d
e 
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P
u
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Ingeniería 
Electrónica 


Electrónica  CU 4 3 5 5 Pr Inv. 
4 contr. 


29 JCR, 
32 Congr. 


TU 3 3 9 3 Pr Inv. nac. 
2 Pr Inv Eu. 
3 Pr Inv UV 
11 Contratos 


22 JCR 
24 Congr. 
3 CL 


TU 3 2 4 4 Pr Inv. 
9 Contratos 


8 JCR 
14 Congr. 
4 CL 


TU 4 3 4 Pr. Inv. 
12 Contratos. 


8 JCR 
5 Congr. 
2 CL 


TU 2 2 4 Pr. Inv. 
3 Contratos. 


18 JCR 
19 Congr. 


TU 3 2 5 Pr Inv. y 
Contratos 


5 JCR 
15 Congr. 


CD 2 2 17 Pr Inv. y 
Contratos 


6 JCR 
6 Congr. 


Tecnología 
Electrónica 


TU 3 2 2 10 Pr Inv. 
9 Contratos 


14 JCR 
22 Congr. 
3 CL 


Estadística e 
Investigación 
operativa 


Estadística e 
Investigación 
operativa 


CU 6 4 2 7 Pr Inv. y 
Contratos 


12 JCR 
38 Congr. 
1 CL 


TU 6 3 1 11 Pr. Inv.  10 JCR 
69 Congr. 
1 CL 


Comercialización 
e investigación de 
mercados 


Comercialización 
e investigación 
de mercados 


CU 5 4 6 3 Pr Inv. y 
Contratos 


12 JCR 
22 Congr. 
3 L, 18 CL. 


Economía 
Aplicada 


Economía 
Aplicada 


CU 4 3 2 10 Pr Inv. y 
Contratos 


32 
31 Congr. 
13 L y CL 


Informática  Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


TU 5 1 4 Pr Inv. y 
Contratos 


2 JCR 
3 Congr. 


CD 3 2 2 Pr Inv. y 
Contratos 


15 JCR 


Astronomía y 
Astrofísica 


Astronomía y 
Astrofísica 


TU 2 3 8 Pr Inv. y 
Contratos 


25 JCR 
33 Congr 
1 CL 


 
En lo que respecta a la dedicación del profesorado al título, en la Tabla 2 se muestra la 
asignación inicial de la docencia a las distintas asignaturas del Máster (excluídos TFM, 
Prácticas Externas y Seminarios). Para cada profesor/a se muestra el porcentaje de su 
dedicación al título, así como la dedicación global por Categorías Académicas: se prevé 
que el 35% de la docencia de asignaturas del Máster sea impartida por Catedráticos de 
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Universidad, el 55% por Titulares de Universidad y el 10% por Contratados Doctores. 
Además todo el profesorado participará en la dirección de TFM y tutorización académica 
de las Prácticas Externas con una distribución de responsabilidad docente similar a la 
proporción con la que se imparten las asignaturas. Para los seminarios podrá contarse 
también con la participación de profesorado externo y profesionales en este campo.. 
 


Tabla 2 Asignación inicial de la docencia a las asignaturas del Máster 
Área de 


conocimiento 
Categoría  Asignaturas ECTS  % de su 


dedicación al 
Máster 


Electrónica
CU 


Introducción a la ciencia de datos 
Aprendizaje Máquina (II) 


6 
3 


37,5 


Estadística e 
Investigación 
operativa 


CU  Estadística y Optimización  3  18,8 


Comercialización 
e investigación 
de mercados 


CU  Analítica web  3  18,8 


Economía 
Aplicada 


CU  Ciencia de datos en negocio  6  37,5 


Total Catedrático de Universidad: 21 créditos
 Proporción enseñanza=21/60=35%. 


Electrónica
TU 


Aprendizaje máquina (I)
Ciencia de datos en biomedicina 


3 
3 


25 


Tecnología 
Electrónica 


TU  Aprendizaje máquina (II)  3  12,5 


Electrónica
TU 


Aprendizaje máquina (I) 
Ciencia de datos en biomedicina 


3 
3 


25 


Electrónica TU  Análisis exploratorio de los datos  3  18,8 


Electrónica
TU 


Análisis exploratorio de datos
Análisis de señales 


1.5 
1.5 


12,5 


Estadística e 
Investigación 
operativa 


TU  Estadística y Optimización  3  18,8 


Astronomía y 
Astrofísica 


TU  Análisis exploratorio de datos  3  18,8 


Electrónica TU  Big Data  3 12,5 


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


TU 
Gestión y almacenamiento de la 


información 
3  10,3 


  Total Titular de Universidad: 33 créditos 
 Proporción enseñanza=33/60=55% 


Electrónica CD  Visualización avanzada de datos  3  12,5 


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


CD  Big Data  3  12,5 


Total Contratado Doctor: 6 créditos
 Proporción enseñanza=6/60=10% 
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6.1.2.- Mecanismos para garantizar la igualdad de género y prevenir la 
discriminación de personas con discapacidad 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, 
principios y medidas previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 


 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, 
procurando la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad 
objetiva justificada. 


 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad. La  reserva de plazas para  personas con discapacidad se aplicará 
en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene 
dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de 
conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de 
las plazas. 


 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de 
acción positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la 
Integración del Personal Docente e Investigador con Discapacidad de la Universitat 
de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 
2013 (ACGUV 40/2013), que sustituye als anterior de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas p a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e  l a  
f u n c i ó n  docente e investigadora, destinadas a compensar gastos adicionales 
(Adquisición de productos de soporte específicos y/o gastos derivados de personal de 
apoyo)ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la 
docencia (accesibilidad a espacios y recursos, facilitación de horarios, reducción de 
docencia...). 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la unitat per a la Integración 
de Persones amb Discapacitat, tiene atribuidas competencias específicas en la 
materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la 
igualdad y la no discriminación.  
 
La "Carta de Servicios" de esta unidad (http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html), 
informa de los compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
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Se muestran los datos del Personal de Administración y Servicios que la UV tiene 
adscrito a la Escola Tècnica  Superior d’Enginyeria de la UV, como centro 
responsable de la docencia del nuevo título de Máster: 
 


 Vinculación con la 
Universidad 


Formación y 
experiencia 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Administración 
general 


(F) Funcionario 
(L) Laboral 


La formación del 
personal de 
administración 
general es muy 
variada, poseyendo 
en muchos casos 
estudios 
universitarios. 
El personal del 
centro se encarga 
de la gestión de 
estudiantes, 
implantación de 
planes de estudio, 
organización de 
aulas y horarios y 
otros aspectos 
relacionados con la 
docencia. 
El personal del  
Dpto. supone un 
apoyo directo al 
profesorado y, por 
lo tanto, a la 
docencia e 
investigación de 
los mismos 


El Servicio de 
Formación 
Permanente de la UV 
asegura la  
organización de cursos 
de formación y 
actualización de 
conocimientos del 
personal, tanto de 
Administración 
general como especial. 


Escola Tècnica 
Superior 
d’Enginyeria 


Administrador de 
centro, 1 (F) 
Secret. Dirección, 1 
(F) 
Jefe de Admon., 1 (F) 
Jefe de Estudiantes, 1 
(F) 
Administrativos, 7 (F) 
Aux. de servicios, 2 
(L) 
 
Total: 13 


 
 
Dpto. de 
Ingeniería 
Electrónica 
 
 


 
Jefa de Unidad, 1 (F) 
Administrativo, 1 (F) 
Aux. Servicio, 1 (L) 
 
Total: 3 


Administración 
especial 
(personal de 
laboratorios) 


 


El personal de 
laboratorio 
(administración 
especial) es 
fundamental en la 
organización y 
mantenimiento de 
los laboratorios de 
prácticas. 
Estas personas 
tienen perfil  en 
Ciencias 
Experimentales y 
Técnicas en 
Ingeniería, por lo 
que son adecuados 


Escola Tècnica 
Superior 
d’Enginyeria 


Oficial de laboratorio, 
1 (L) 
Total: 1 


  


Dpto. de 
Ingeniería 
Electrónica 


Técnico de 
laboratorio 1 (F) 
Oficial de laboratorio, 
2 (F) 
Total: 3 
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para los 
laboratorios de la 
titulación. 


 
El máster se desarrollará en el Departamento de Ingeniería Electrónica por lo que se 
contará especialmente con el personal técnico de dicho departamento, consistente en 1 
técnico de laboratorio y 2 oficiales de laboratorio. Este personal se encarga del 
mantenimiento del software necesario para el desarrollo de este máster. Los 
laboratorios utilizados en el máster son compartidos con el resto de titulaciones en las 
que el departamento de Ingeniería Electrónica tiene responsabilidad docente, 
realizando los técnicos la puesta a punto y mantenimiento de cada uno de ellos y la 
asistencia, en caso necesario, para la resolución de problemas durante la ejecución de 
las prácticas. 
 
Actualmente el Departamento de Ingeniería Electrónica gestiona  10 aulas de 
laboratorio con 73 laboratorios en GIEI (Grado en Ingeniería Electrónica Industrial), 
78 en GIET (Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación) y 12 en GIT 
(Grado en Ingeniería Telemática). En total son 163 grupos, suponiendo que todos los 
grupos son de 30h (son el 99% de los casos) se tiene  una ocupación de 4890 horas 
anuales. Dado que los laboratorios pueden funcionar en 4 turnos de 3h por día (de 
8:30h a 20:30h) se tiene una capacidad máxima de 10 labs x 12h x 135 días lectivos 
= 16.200 horas de laboratorio anuales. Por tanto el incremento de carga que suponen 
las 261 horas del máster representan un incremento del 5,34% en la carga actual y un 
1,61% de la capacidad total de nuestros laboratorios. El  incremento de carga que 
suponen las 261 horas del máster representan un incremento del 5,34% en la carga 
actual y un 1,61% de la capacidad total de nuestros laboratorios. 
 
Por otro lado, el horario de trabajo de los técnicos se distribuye en turnos de mañana 
(2) y tarde (1) participando todos ellos en las tareas de puesta a punto y 
mantenimiento. En cuanto a la asistencia durante la ejecución de las prácticas se 
contará con el técnico de turno de tarde. La programación de los horarios de las 
distintas titulaciones se realiza de modo que el número máximo de laboratorios en los 
que se imparte simultáneamente docencia es de 10, y con una mayor incidencia en 
horario de mañana. La implantación de este máster no supondrá un aumento del 
número de laboratorios a atender simultáneamente. 
 
Finalmente, el personal técnico adscrito a la Escuela (1 oficial de laboratorio) tiene 
entre sus tareas el mantenimiento de las aulas del centro de acceso libre para los 
estudiantes. El número de estudiantes previsto en este máster representa 
aproximadamente el 1% de los estudiantes matriculados en el centro por lo que su 
incidencia en las aulas de acceso libre puede considerarse despreciable. 
 
Todo ello justifica la adecuación de los recursos de personal técnico disponible.  
Además de este personal de carácter específico, la Universitat de València dispone de 
personal de otras Secciones y Servicios encargados de tareas de apoyo a los/las 
estudiantes de todas sus titulaciones: 


• Servicio de Informática: El Servicio de Informática está constituido por el 
conjunto de recursos humanos y materiales puestos a disposición de los 
diferentes estamentos de esta universidad. Tiene como misión el gestionar, 


cs
v:


 2
16


37
00


76
56


17
41


27
11


09
13


0







mantener y actualizar estos recursos informáticos para dar soporte, entre otros 
aspectos, a la docencia en la Universitat de València. 


• Servicio de Bibliotecas y Documentación: Se encarga de la gestión de los 
fondos bibliográficos y documentales depositados en las distintas Bibliotecas 
de la UV. 


• Servicio General de Postgrado: Realiza gestiones sobre becas, carnet 
universitario, consulta de expedientes, certificaciones del registro histórico de 
actividades formativas, consultar normativas, etc. Además, presta apoyo 
técnico en la elaboración de planes de estudio. 


• Servicio de Información: Es un centro de información y de documentación 
especializada en temas de enseñanza superior. El objetivo del servicio es 
recoger, procesar y difundir información de interés para la comunidad 
universitaria, especialmente para los/las estudiantes. 


 
Además se cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas 
a las disposiciones de la Ley 51/2003 de 2 de Diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, las cuales se regulan en el reglamento de Medidas para la Integración 
del Persona Docente e Investigador con Discapacidad de la Universitat de València, 
aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de Marzo de 2013 (ACGUV 
40/2013) que sustituye al anterior de fecha 31 de Octubre de 2007. Concretamente se 
contemplan ayudas económicas para el desarrollo de la función docente e 
investigadora destinadas a compensar gastos adicionales (Adquisición de productos 
de soporte específicos y/o gastos derivados de personal de apoyo) y ayudas de apoyo 
a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, facilitación de horarios, reducción 
de docencia…). 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de 
Persones amb Discapacitat tiene atribuidas competencias específicas en la materia 
con el fin de impulsar  las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. La “Carta de Servicios” de esta unidad 
(http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html) informa los compromisos de calidad y 
derechos y deberes de los usuarios. 
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












El máster se impartirá en las instalaciones de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria 
de la Universitat de València (ETSE-UV) en el Campus de Burjassot-Paterna, 
disponiendo de los medios materiales necesarios para este máster tanto en estas 
instalaciones como en otras de la propia Universitat de València y en las otras 
entidades que se relacionarán en este epígrafe. 
 
Recursos materiales de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSE-UV) 
La ETSE-UV dispone de un edificio inaugurado en el año 2011 con todas las 
infraestructuras y equipamientos necesarios para el desarrollo de las actividades 
formativas del máster, a saber aulas, laboratorios, aulas informáticas completamente 
equipadas  para actividades docentes (incluyendo acceso a red), servidores 
informáticos, dos aulas informáticas de libre acceso y una sala de lectura con acceso 
telemático a los fondos electrónicos y salas para el estudio y el trabajo en grupo. 
 
Por su parte, las actividades a realizar de modo autónomo por los/las estudiantes 
podrán realizarlas donde deseen, pudiendo hacerlo en la sala de lectura o en las salas 
de estudio y trabajo en grupo, y siendo posible hacer las actividades informáticas en 
un ordenador propio o en las dos aulas informáticas de libre acceso, conectándose en 
su caso a los servidores informáticos disponibles. 
 
Resumen de instalaciones del nuevo edificio de la ETSE 
La ETSE ha visto incrementado sustancialmente la dotación de espacios de todas las 
titulaciones del centro, desde la inauguración en 2011 de su nueva ubicación. A 
continuación se resumen las instalaciones comunes del centro: 
 


Tipo de espacio Núm. espacios Superficie (m2) 
Administración del centro 11 345 
Sala de lectura y depósito de libros 2 820 
Salas de estudio 8 110 
Sala de Grados 1 214 
Salas de reuniones 5 300 
Delegación y asociaciones de estudiantes 6 132 
Laboratorios docentes 59 5.800 
Aulas teoría 18 2.000 


La ETSE también dispone de aulas informáticas. Todas las aulas informáticas 
disponen de los recursos de software necesarios. Se tienen firmadas alianzas 
académicas con las principales empresas informáticas para proporcionar a nuestros/as 
estudiantes todas las herramientas necesarias para su aprendizaje práctico. Así, se 
tienen firmados convenios/contratos con: 


• Microsoft (sistemas operativos y herramientas de desarrollo) 
• Matlab 
• Mathcad 
• Polymath 
• AUTOCAD 
• ASPEN: University Package for Process Engineering. 


 
Además dispone de los programas de libre distribución usados en este master R y 
Python. Cada laboratorio dispone de 25 puestos (el número de admitidos el primer 
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año es de 20 alumnos) y cada uno de esos puestos dispone de un PC equipado con los 
programas anteriormente comentados.  


Todos los espacios descritos anteriormente están equipados con infraestructura de 
apoyo a la docencia, que incluye: 


• Pantalla de proyección
• Proyector de vídeo
• Ordenador para el profesorado
• Proyector de trasparencias
• Conexión de red, tanto cableada como inalámbrica (red Eduroam)
• Sistema de audio (sólo en las aulas de teoría y salón de actos)


Describiendo con más detalle el material de las diferentes aulas se tiene: 


Ordenadores Asus V7-P5G41E con procesador Intel Pentium DualCore E660 y 
2GB de RAM o bien ordenadores Acer Verizon S661 con procesador Intel 
Core2Duo y 2GB de RAM. 
Videoproyector interactivo EPSON EB-455Wi 
Software de análisis de datos instalado: 


• Mathematica v14
• MATLAB 2015B
• RStudio
• Python 3 (distribución Anaconda) 


De esta manera el centro dispone de un número de aulas y laboratorios docentes 
suficientes para adaptarse a la demanda prevista. Además, es compromiso de la ETSE 
que los estudiantes del Máster dispongan de los espacios y servicios comunes en 
igualdad de condiciones al resto de titulaciones impartidas en el Centro. 


Recursos del Servicio de Informática de la Universitat de València (SIUV) 
El SIUV es el servicio responsable entre otras funciones del mantenimiento de la red 
interna de la Universitat de València, tanto de los puntos de acceso cableado y la 
conexión de los laboratorios informáticos de los diferentes departamentos, como de la 
red Wi-Fi mediante la cual los/las estudiantes del máster podrán conectarse a la hora 
que deseen estando en prácticamente cualquier dependencia de la Universitat de 
València (por supuesto en las aulas, en los laboratorios, y en las salas de lectura, 
estudio y trabajo). 


Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula 
Virtual, la plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València. 
Esta plataforma de e-learning ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los 
grupos de docencia presencial. La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; 
para obtenerla es necesario dirigirse a la dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse 
con la cuenta de la Universitat que se proporciona a todos/as los/las estudiantes del 
máster. Los/as usuarios/as disponen de un manual de uso aplicado y de la ayuda de la 
aplicación, y la plataforma permite gestionar la entrega de actividades, realizar 
cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, realizar notificaciones 
por correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras 
opciones. 
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Recursos del Servicio de Bibliotecas y Documentación 
La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació 
encargado de gestionar todas las bibliotecas y recursos bibliográficos (impresos y 
electrónicos) con los que cuenta la institución. 


El Campus de Burjassot dispone de una biblioteca general, la Biblioteca “Eduard 
Boscà” que da servicio a los seis Centros del Campus. La Biblioteca cuenta con varias 
salas de lectura en el propio edificio de la Biblioteca, más una sala adicional en el 
edificio que actualmente alberga a la ETSE, que están abiertas a alumnos/as y 
usuarios/as. Dispone también de salas de acceso restringido para el profesorado, 
investigadores y estudiantes de tercer ciclo. En total, la Biblioteca dispone de 1030 
puestos de lectura. Además, la Biblioteca tiene un salón de actos (133 plazas) 
equipado con un sistema de megafonía, proyectores de vídeo, diapositivas y 
transparencias, y pizarra que se suele usar como Salón de Grados y como sala de 
conferencias. La Biblioteca funciona con horario 24 h durante los periodos de 
exámenes. 


El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través del 
ordenador, existiendo terminales para este uso en la misma Biblioteca. Además la 
Biblioteca dispone de un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener 
libros y artículos de revistas de los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo 
razonable. La Universitat de València y, más específicamente, la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria son conscientes de que el éxito de las titulaciones depende en 
gran medida de que la Biblioteca disponga de un fondo adecuado de textos de 
consulta. El mecanismo para la financiación de la adquisición de los fondos 
bibliográficos destinados a las titulaciones de la Escola Tècnica Superior 
d’Enginyeria incluye una partida destinada por la UVEG y otra complementaria del 
propio centro. La distribución de las partidas se realiza de manera independiente para 
cada una de las titulaciones del centro en función de parámetros relacionados con el 
número de estudiantes (y créditos) matriculados en cada una de ellas. 


Financiación y mantenimiento de recursos materiales para la docencia 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y 
ampliación de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por 
una parte, anualmente se hace la convocatoria del Programa de mejora y confort 
docente, dirigido a la renovación y/o incorporación de elementos en las aulas. Por 
otra, también se hace una convocatoria para Laboratorios docentes, tanto para la 
reposición de material como para la creación de nuevos espacios. El Servicio de 
Informática de la Universitat de València dispone también de un programa de 
renovación de equipos informáticos en las aulas informáticas de todos los centros, de 
modo que –por fases– todo el material es sustituido cada tres años aproximadamente. 
Además, la Escola Técnica Superior d’Enginyeria dedica una partida de su 
presupuesto a la reparación y renovación de material docente. Otros centros como la 
Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias y mecanismos para la 
conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales. 


Criterios de accesibilidad 
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La UVEG ha sido pionera en el desarrollo de medidas de integración de personas con 
discapacidad. Las instalaciones de la ETSE cumplen los criterios de accesibilidad 
para personas con discapacidades.  
Existe en la UVEG una Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad 
(http://upd.uv.es/) y una Asesoría Universitaria de Estudiantes con Discapacidad, que 
impulsan acciones sinérgicas entre diferentes áreas y servicios de la Universidad que 
afectan, directa o indirectamente, a aspectos de accesibilidad, asesoramiento psico-
educativo y académico, equiparación de oportunidades, etc. de personas con 
discapacidad que pertenecen a la comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS). 
La Delegación desarrolla diversos programas para favorecer la accesibilidad de los 
recursos de la UVEG: 
- Accesibilidad Física, que se realiza en colaboración con la Unidad Técnica, Servicio
de Mantenimiento y el Vicerrectorado de Infraestructura con objeto de eliminar la
barreras arquitectónicas de los edificios, principalmente de los más antiguos. En este
sentido, la Universitat ha obtenido la certificación (norma UNE 170001-2:2007) por
parte de AENOR en materia de accesibilidad universal de su Biblioteca “María
Moliner”, certificación que espera extenderse al resto de sus bibliotecas, incluyendo
las del campus de Burjassot-Paterna.
- Accesibilidad electrónica, realizada en colaboración con el Servicio de Informática
de la Universitat de València se han implementado las medidas necesarias para que
nuestra web y los servicios prestados mediante ella, sean accesibles a toda la
población.
- Barreras de comunicación: Se ofrece un servicio de intérpretes de Lengua de Signos
para las clases, tutorías, seminarios o jornadas a través del Convenio establecido con
la Federación de Personas Sordas de la Comunidad Valenciana (Fesord C.V.).
Igualmente, para la realización de exámenes, un Técnico del servicio procede a la
interpretación de las cuestiones en Lengua de Signos, permitiendo la posibilidad de
que el/la estudiante responda en dicha lengua. En este caso, se procede a la grabación
en vídeo de las respuestas, y a la trascripción literal de las mismas, que será entregada
al profesorado para su corrección.


Además se dispone de una guía donde se reflejan criterios orientativos de buenas 
prácticas docentes tendentes a facilitar la atención a estudiantes con discapacidad: 
http://upd.uv.es/tl_files/documentos/PDI2012/GuiaPDIcast2012.pdf 


Realización de las prácticas externas 
La Fundación Universidad-Empresa (ADEIT, http://www.adeituv.es/) de la 
Universitat de València es una organización, con personalidad jurídica propia, entre 
cuyos objetivos está servir de enlace entre la Universidad y la sociedad y los sectores 
productivos en particular. Para ello, ADEIT promueve diferentes líneas de actuación 
entre las que se puede destacar la gestión para la realización de prácticas de 
estudiantes universitarios/as en diversas entidades y empresas. Corresponde a ADEIT, 
bajo la dirección de los Vicerrectorados de Estudios y Política Lingüística, de 
Postgrado y l de Relaciones Internacionales, la organización, planificación y gestión 
de las prácticas externas de los y las estudiantes de la Universitat de València.  


La realización de las prácticas externas se llevará a cabo teniendo en cuenta lo 
establecido en el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, y la normativa propia 
de la Universitat de València (Reglamento de prácticas externas, 
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http://www.uv.es/sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C19.pdf aprobado el 26 de 
Junio de 2012). 


En cada curso académico, la Comisión de Coordinación Académica del Máster, en 
coordinación con ADEIT y con la Comisión de Prácticas del Centro se asegurará de 
realizar una oferta suficiente de plazas para la realización de las prácticas en empresas 
o en laboratorios de investigación, en función de los convenios y acuerdos de
colaboración establecidos. Se llevará a cabo una planificación de dichas prácticas, de
forma que se alcancen los objetivos de calidad y competencias a adquirir por el
estudiante en la realización de dichas prácticas.


Para la realización de estas prácticas, se pretende aprovechar/ampliar los convenios ya 
establecidos al respecto con múltiples empresas, centros o laboratorios de 
investigación que tienen una fuerte orientación hacia el análisis de datos además de 
incorporar nuevas empresas. 


En la siguiente tabla aparecen las instituciones donde estudiantes de este máster 
podrían realizar sus prácticas y con las que existe un convenio de prácticas en 
empresa a través del ADEITT.  


NOMBRE EMPRESAS/ENTIDADES 
ADIF.	Administrador	de	Infraestructuras	Ferroviarias	
Agència	Valenciana	de	Turisme	
Air	Europa	Líneas	Aéreas,	S.A.U	
Air	Nostrum	L.A.M.,	S.A.	
Anecoop	
Aseguradora	Valenciana,	S.A.	de	Seguros	y	Reaseguros	-	ASEVAL	
Asepeyo	
Asociación	de	Usuarios	de	Servicios	Bancarios	AUSBANC	
Autoridad	Portuaria	de	Valencia	
Aviva	Servicios	Compartidos	AIE	
AXA	Seguros	
Ayuntamiento	de	Valencia	
Banco	Bilbao-Vizcaya	Argentaria	S.A.	-	BBVA	
Banco	de	Castilla	La	Mancha,	S.A.	
Banco	de	Sabadell,	S.A.	
Banco	Santander,	S.A.	
Bankia,	S.A.	
Bankinter,	S.A.	
Bilbao	Bizkaia	Kutxa	
Caixa	Popular-Caixa	Rural	Coop.	C.V.	
Caixa	Rural	Albalat	Dels	Sorells	
Caixa	Rural	d'Algemesí,	Sdad.	Coop.	Valenciana	Crédito	
Caixa	Rural	de	l'Alcudia,	S.	Coop.	V.	de	Crédit	
Caixa	Rural	Vinaròs,	S.	Coop.	de	Credit	V.	
Caja	de	Ahorros	y	Monte	de	Piedad	de	Ontinyent	
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Caja	Rural	de	Albacete,	Ciudad	Real	y	Cuenca	-	Globalcaja	
Caja	Rural	de	Albal.	Coop	de	Crédito	V	
Caja	Rural	San	Jaime	de	Aquerias	del	Niño	Perdido,	S.	Coop.	de	Crédito	V.	
CAJAMAR	Caja	Rural,	Sociedad	Cooperativa	de	Crédito	
Cajamar	Intermdiadora	Operador	de	Banca	Seguros	Vinculados	S.L.U	
Cajas	Rurales	Unidas,	Sociedad	de	Cooperativa	de	Crédito	
Cámara	Oficial	de	Comercio,	Industria	y	Navegación	de	Valencia	
Celestica	Valencia	S.A.	
Centeco	Coop.	V.	
Coarval	Coop.	V.	
Consejo	Superior	de	Investigaciones	Científicas	-	CSIC	
Consultoría	Estadísitica	Idesa,	S.L.	
Consum	
CQM	Consultoría,	S.L.	
Cysnergy,	S.L.	
Delaware	Consultoría,	S.L.	
Devstat.	Servicios	de	Consultoría	Estadística,	S.L.	
Diputación	Provincial	de	Valencia	
Dulcesa,	S.L.U.	
Ferrocarriles	de	la	Generalitat	Valenciana	
Font	Salem,	S.L.	
Ford	España,	S.L.	
Fundación	de	la	C.V.	Centro	de	Investigación	Príncipe	Felipe	
Fundación	Divina	Pastora	
Fundación	para	el	Fomento	de	la	Investigación	Sanitaria	y	Biomédica	de	la	
Comunidad	Valenciana	(FISABIO)	
Fundación	para	Investigación	Hospital	Clínico	Universitario	de	Valencia-INCLIVA	
Fundación	Valenciaport	
Generali	España,	S.A.	De	Seguros	y	Reaseguros	
Generalitat	Valenciana.	Dirección	General	de	Economía,	Emprenededuría	y	
Cooperativismo	
Generalitat	Valenciana.	Escuela	Valenciana	de	Estudios	de	la	Salud	-	EVES	
Gfk	Emer	Ad	Hoc	Research,	S.L.	
Grefusa,SL	
Hooptap	S.L	
INE.	Instituto	Nacional	de	Estadística	
Instalofi	Levante,	S.L.	
Instituto	de	Investigación	Sanitaria	La	Fe	de	Valencia	
Instituto	de	Medicina	Legal	de	Valencia	
Invest	Group	Investigación	de	Mercados,	S.L.	
IVF.	Instituto	Valenciano	de	Finanzas	
IVI,	S.L.	-	Instituto	Valenciano	de	Infertilidad	
IVIE.	Instituto	Valenciano	de	Investigaciones	Económicas	
Johnson	Controls	Automotive	Spain,	S.A.	
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Juan	Fornés	Fornés,	S.A.	(Supermercados	Masymas)	
La	Unión	Alcoyana	de	Seguros	y	Reaseguros,	S.A.	
Mapfre	Familiar,	S.A.	
Mapfre	Seguros	de	Empresas,	CIA.	de	Seguros	y	Reaseguros,	S.A.	
Mercadona,	S.A	
Mutua	Arrocera	Seguros	
Mutualidad	de	Levante	Entidad	de	Seguros	a	Prima	Fija	
Mutualidad	General	Previsión	del	Hogar	Divina	Pastora	
Ocaso	Seguros,	S.A.	
P.P.G.	Iberica,	S.A.	
Pilkington	Automotive	España,	S.A.	
Productos	Dulcesol,	S.L.	
QueryDay,	S.L.	
Race	Asistencia,	S.A.	
Rankia	
RENFE	
Ribera	Salud	II	U.T.E.	Ley	18/82	
Servicio	Valenciano	de	Empleo	y	Formación	-	SERVEF.	Dirección	General	de	
Planificación	y	Servicios	
Sindicatura	de	Comptes	de	la	Comunitat	Valenciana	
Territorial	Data	Forecast,	S.L.	
Torrecid,	S.A.	
Willis	Iberia,Correduria	de	Seguros	y	Reaseguros,S,A	
Zurich	Spain	


Para la realización de esta Prácticas se podrá contar asimismo con la colaboración de 
los grupos de investigación adscritos a los Departamentos de la Universitat de 
València.  


Recursos de asesoramiento laboral, inserción profesional o creación de empresas 
Para la consulta sobre cuestiones de empleabilidad, salidas profesionales y 
emprendimiento en la comunidad universitaria se contará con los servicios del 
Observatori d´Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL, 
www.uv.es/opal ) y de la fundación Universidad-empresa (ADEIT, 
http://www.adeituv.es/). La Fundación General de la Universitat de València, a través 
del OPAL, ha sido autorizada y actúa como Agencia de Colocación especializada en 
la inserción profesional de los/las alumnos/as y titulados/as de la Universitat de 
València. 


En resumen, las instalaciones, materiales y servicios descritos permitirán impartir 
adecuadamente el Máster en Ciencia de Datos. 
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Resulta difícil realizar una estimación de resultados ya que se trata de un Máster de 
nueva creación que no mantiene relación con otros Másteres anteriores, pues el 
sistema docente y de evaluación es de una naturaleza totalmente diferente. 
Evidentemente, al ser un título de nueva implantación no se dispone de datos reales. 
Para solventar esta dificultad, se ha realizado una estimación a partir de la experiencia 
del Máster en Ingeniería Electrónica, que se imparte en la ETSE y con sistemas de 
evaluación comparables. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, estimamos las siguientes tasas: 


- Una tasa de graduación comprendida entre el 70% y el 80%. 
- Una tasa de abandono comprendida entre el 15% y el 20%. 
- Una tasa de eficiencia comprendida entre el 80% y el 90%. 


 
La forma de cálculo de estos indicadores es la reflejada a continuación:  
- Tasa de Graduación = porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación 
con su cohorte de entrada. 
 
Forma de cálculo: el denominador es el número total de estudiantes que se 
matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El 
numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, 
que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más 
(d+1). 
 
                       Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
                      --------------------------------------------------------------------------------- 
x100 
                        Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 
- Tasa de Abandono = relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 
 
Forma de cálculo (másteres de más de 1 año): sobre una determinada cohorte de 
estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus 
estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico 
que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y 
el siguiente, siendo n = la duración en años del plan de estudios. 
 
                    Nº de estudiantes no matriculados en “t” y “t+1” 
                   ------------------------------------------------------------------------ x100 
                    Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 
- Tasa de Eficiencia = relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 
el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 
total de créditos en los que realmente se han matriculado. 
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Forma de cálculo: el número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número 
de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados/as. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han 
matriculado los/las graduados/as. 
 
                 Créditos teóricos del plan de estudios  
           -------------------------------------------------------------------------------- x100 
               Total créditos realmente matriculados por los/las titulados/as 
 
            Siendo, créditos teóricos del plan de estudios = nº créditos ECTS del plan de 
estudios multiplicado por el número de titulados/as. 
 
La Comisión de Académica del Título evaluará el progreso y resultados de 
aprendizaje de los/las estudiantes principalmente a través del estudio de estos 
indicadores. 
 
Además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo Fin de Máster, se 
promoverán reuniones del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus 
opiniones sobre la marcha de cada uno de los/las estudiantes y con el alumnado para 
comprobar qué competencias se están adquiriendo y cuáles no, etc. 
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En	el	curso	2016/2017	se	implantarán	los	siguiente	módulos/asignaturas.		
	
En	el	primer	semestre:	
	
	


Módulo	 Materia/Asignatura	 ECTS	


Ciencia	de	
datos	básica.	


Introducción	a	la	ciencia	de	datos	 6	
Estadística	y	Optimización	 6	


Gestión	y	manipulación	de	la	información	 3	
Análisis	de	señales	 4,5	


Análisis	exploratorio	de	datos	 4,5	
Aprendizaje	máquina	(I)	 6	


	
En	el	segundo	semestre	del	curso	2016/2017	se	implantarán:	
	


Módulo	 Materia/Asignatura	 ECTS	
Ciencia	de	
datos	


avanzada	


Analítica	web	 3	
Aprendizaje	máquina	(II)	 6	


Visualización	avanzada	de	datos	 3	
Big	Data	 6	


Ciencia	de	
datos	


aplicada	


Ciencia	de	datos	en	negocio	 6	
Ciencia	de	datos	en	biomedicina	 6	


	
	
Por	otra	parte	en	el	curso	2017/2018	se	impartirán	los	30	créditos	restantes		


	
Módulo	 ECTS	
Seminarios	 5	


Prácticas	externas	 10	
Trabajo	fin	de	máster	 15	
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